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AÑO 51
Número  6604
2019 •  JULIO •  26

 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2019
SECRETARÍA DE HACIENDA

 Resolución Número 1815-DDI-
026314,2019EE 138579

(Julio 24 de 2019)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 

relacionados en los anexos No. 1, No. 2, No. 3 y No. 
4 fueron devueltos por correo y se hace necesario 
publicarlos en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No. 1, No. 2, No. 3 y No 4 que hacen parte 
de la presente resolución, de acuerdo con la parte 
motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publi-
car se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 2 Registros, Anexo No. 2 con 721 
Registros, Anexo No. 3 con 95 Registros, Anexo No. 
4 con 3 Registros, 

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN AUTO DECLARATIVO

Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reposición que deberá interponerse ante 
la Oficina General de Fiscalización de la Subdirección 
de Liquidación, el cual deberá radicarse en las ven-
tanillas de correspondencia de la Secretaria Distrital 
de Hacienda en la Carrera 30 No. 25 – 90, dentro 
de los diez (10) días  siguientes a la publicación del 
presente aviso

ARTÍCULO 3º.(SIC.) Acto(s) administrativo(s) del 
anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
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se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.3:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO GENERAL
RESOLUCIÓN DE 
TERMINACIÓN DE 

PROCESO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 4:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la presente publicación, para cancelar 
la deuda o proponer las excepciones legales contra el 
mandamiento de pago contemplado en el artículo 831 
del Estatuto Tributario Nacional. 

La atención referente a los procesos de cobro será 
efectuada en Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 16.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de julio de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JENY PATRICIA CHOLO CAMARGO
Profesional Universitario

Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
Firma delegada mediante Resolución No. DDI-001661 del 

01 de febrero de 2018
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA  DEFENSORIA 
DEL ESPACIO PÙBLICO

Resolución Número 196
(Mayo 24 de 2019)

“Por la cual se actualiza el Inventario de los 
Bienes Fiscales Disponibles de Propiedad del 

Distrito Capital – Sector Central”

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA  DEFENSORÍA DEL 

ESPACIO PÙBLICO 
En uso de sus atribuciones legales y en especial 
de las conferidas por las Leyes 9 de 1989, 80 de 

1993, 489 de 1998, por el Acuerdo 18 de 1999 y los 
Decretos Distritales 854 de 2001 y 138 de 2002.

CONSIDERANDO:
Que en la normativa colombiana – nacional o distrital 
– no existe definición del concepto de bienes fiscales 
disponibles, no obstante, la entidad denomina así a los 
bienes fiscales que en la actualidad no están siendo 
utilizados o aprovechados por ninguna entidad pública, 
por ende, se encuentran “disponibles” para atender 
cualquier función pública o prestar cualquier servicio 
público a cargo de la Administración Distrital.

Que mediante la Resolución No. 269 de 2004 (Noviem-
bre 9), el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público adoptó el Inventario de los bienes 
fiscales disponibles de Propiedad del Distrito Capital 
– Sector Central. 

Que en el artículo segundo de la citada Resolución se 
estableció que el inventario será actualizado periódica-
mente y publicado en la página Web del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, 
www.dadep.gov.co, en virtud de lo cual la última ac-
tualización se surtió el pasado 21 de marzo de 2018 
mediante la Resolución No. 068.

Que a la fecha se han recibido y entregado bienes 
fiscales, que demandan actualizar nuevamente el in-
ventario de los bienes fiscales disponibles de propiedad 
del Distrito Capital – Sector Central.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar el inventario de los 
bienes fiscales disponibles de Propiedad del Distrito 
Capital – Sector Central, adoptado mediante la Reso-
lución No. 269 del 9 de noviembre de 2004 emanada 
del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público, conforme con la parte considerativa 
de la presente Resolución, el cual quedará conformado 
de la siguiente manera:

BIENES FISCALES DEL NIVEL CENTRAL DISPONIBLES

ITEM LOCALIDAD DIRECCIÓN DEL 
INMUEBLE

REGISTRO ÚNICO 
DE PROPIEDAD 
INMOBILIARIA 

(RUPI)

CHIP AREA 
m2

TIPO DE 
INMUEBLE ESCRITURA FOLIO DE 

MATRICULA

1 3

CARRERA 1BESTE 
1F-56 (ACTUAL) 

CARRERA 3 
ESTE No 1F-56 

(ANTERIOR)

2-294 AAA0033XYMR 66.25 LOTE

ESCRITURA 
NO 2496 DEL 

03-05-1974 
NOTARIA 6

50C-62853

2 3

CARRERA 2 ESTE 
1F-04 (ACTUAL) 

CARRERA 4 
ESTE No 1F-06 

(ANTERIOR)

2-1018 AAA0033YDPA 83.20 LOTE

ESCRITURA 
NO 2738 DEL 

10-05-1974 
NOTARIA 6

50C-00168639

3 3

CALLE 23A 1 08 
ESTE (ACTUAL) 

CALLE 23A 1A-30 
(ANTERIOR)

2-1529 AAA0087NZWW 166.34 LOTE

ESCRITURA 
NO 2610 DEL 

16-06-1965 
NOTARIA 3

50C-00667683

4 3 CALLE 17 7 67 OF 
301 Y 302 2-1964 AAA0154PORJ 28.00 OFICINA

ESCRITURA DE 
DESENGLOBÉ 
NO 7310 DEL 

23-07-2010 
NOTARIA 
72 CON 

DESTINACIÓN 
EN TODO 
L PARTE 
PARA LA 

AMPLIACIÓN 
DE LA AVENIDA 

37 Y DE LA 
CALLE 70A

50C-270059
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5 3 CALLE  17 7 67 OF 
303 Y 304 2-1965 AAA0154POTD 26.75 OFICINA

AUTO 400-
004561 DEL 
01-04-2013

50C-270060

6 3 CALLE  17 7 67 
OF 305 2-1966 AAA0154PREA 13.70 OFICINA

AUTO 400-
004561 DEL 
01-04-2013

50C-270061

7 3 CALLE  17 7 67 
OF 306 2-1967 AAA0154POUH 17.75 OFICINA

AUTO 400-
004561 DEL 
01-04-2013

50C-270062

8 3 CALLE  17 7 67 OF 
310 Y 312 2-1968 AAA0154POWW 52.25 OFICINA

AUTO 400-
004561 DEL 
01-04-2013

50C-270064

9 3 CALLE  17 7 67 OF 
401 Y 402 2-1969 AAA0154PRCX 28.00 OFICINA

AUTO 400-
004561 DEL 
01-04-2013

50C-270065

10 3 CARRERA 9 21 64 2-501 AAA0029TZBS 28.00 LOCAL

ESCRITURA 
NO 1795 DEL 

28-04-1971 
NOTARIA 4

50C-101920

11 4 CARRERA 7 0 75 
SUR 2-202 AAA0002DNUZ 131.42 CASA - 

LOTE

SENTENCIA 
JURÍDICA DEL 

21-10-1980 
JUZGADO 15

50S-302850

12 4

CARRERA  9A 
ESTE 29 14 SUR 

(ACTUAL) 
TRANSVERSAL 3B 
BIS A ESTE 29 14 
SUR (ANTERIOR)

2-638 AAA0002YHYN 430.00 LOTE

SENTENCIA 
JURÍDICA DEL 11-
10-1962 JUZGADO 
4; ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN 
NO 2030 DEL 04-06-

1963 NOTARIA 1

50S-40022061

13 4 CALLE 9D SUR 8 
98 ESTE 2-1327 AAA0000JJMS 123.60 LOTE

ESCRITURA 
3068 DEL 

22-05-1974 
NOTARIA 6

50S-00152335

14 4

CARRERA  10 
ESTE 17A 36 SUR 

IN 5 (ACTUAL) 
CARRERA 4 ESTE 

13 40 SUR IN 5 
(ANTERIOR)

2-1596 AAA0000WZEP 83.87 LOTE

ESCRITURA 
NO 1046 DEL 

28-06-1974 
NOTARIA 12

50S-162710

BIENES FISCALES DEL NIVEL CENTRAL DISPONIBLES

ITEM LOCALIDAD DIRECCIÓN DEL 
INMUEBLE

REGISTRO ÚNICO 
DE PROPIEDAD 
INMOBILIARIA 

(RUPI)

CHIP AREA m2 TIPO DE 
INMUEBLE ESCRITURA FOLIO DE 

MATRICULA

15 4

CARRERA  10 
ESTE 17A 28 SUR 

(ACTUAL) 
CARRERA 4 

ESTE 13 28 SUR 
(ANTERIOR)

2-1597 AAA0000WYRU 84.36 LOTE

ESCRITURA 
NO 1046 DEL 

28-06-1974 
NOTARIA 12

50S-162771

16 4

CARRERA 10 
ESTE 17A 61 SUR 

(ACTUAL) 
CARRERA 4 

ESTE 13 61 SUR 
(ANTERIOR)

2-1598 AAA0000UCPP 96.66 LOTE

ESCRITURA 
NO 2975 DEL 

17-05-1974 
NOTARIA 6

50S-34512

17 4

CARRERA 12C 
ESTE 28G 04 SUR 

(ACTUAL) 
CARRERA 12C 

ESTE 28B 04 SUR 
(ANTERIOR)

2-1816 AAA0001CZXR 69.00 LOTE

ESCRITURA 
NO 1533 DEL 
25-07-1997, 
NOTARIA 24

50S-40015575

18 7 TRANSVERSAL 
87C 57 47 SUR 2-1684 AAA0149TAWW 100.43 LOTE

ESCRITURA 
NO 1753 DEL 

27-05-2010 
NOTARIA 19

50S-01022847
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19 8 CARRERA  91B 
38B 10 SUR 2-198 AAA0049SYNX 72.00 LOTE

ESCRITURA NO 
3310 DEL 06-06-
1996 NOTARIA 
14 DESTINADO 

PARA 
CONSTRUCCIÓN 
JARDÍN INFANTIL

50S-40234678

20 8 CARRERA 68B 35 
11 SUR 2-1620 AAA0049WRBR 95.12 LOTE

ESCRITURA 490 
DEL 26-03-1998 
NOTARIA 27. DE 
CONFORMIDAD 

CON LA 
CLÁUSULA 

SÉPTIMA DE 
LA REFERIDA 

ESCRITURA, EL 
USO AL QUE 

SE DESTINE EL 
INMUEBLE SERÁ 
EXCLUIDO PARA 

LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DE LA 
TERCERA EDAD

50S-00534445

21 10 AVENIDA CALLE 
72 68B 47 2-1045 AAA0059ZFKL 54.74 LOTE

SENTENCIA 
JURÍDICA DEL 01-
03-1984 JUZGADO 

19

50C-528118

22 10 AVENIDA CALLE 
72 68B 29 2-1229 AAA0059ZFMS 161.32 LOTE

ESCRITURA NO 
228 DEL 26-12-
1980 NOTARIA 

29

50C-00208856

23 11
AVENIDA 

CARRERA  45 197 
75 LC 1144

2-2041 AAA0157MJPP 15.12 LOCAL
AUTO 400-
004561 DEL 
01-04-2013

50N-20238617

24 12 CARRERA 29C 
70 71 2-1817 AAA0085HUTO 340.10 LOTE

DESTINADO 
A SALÓN 

COMUNAL
50C-1791850

25 17 CARRERA 4 ESTE 
19A 23 2-1026 AAA0030HJPA 77.53 LOTE

ESCRITURA 
NO  18 DEL 
04-01-1974 
NOTARIA 3

50C-00209369

BIENES FISCALES DEL NIVEL CENTRAL DISPONIBLES 

ITEM LOCALIDAD DIRECCIÓN DEL 
INMUEBLE

REGISTRO 
ÚNICO DE 

PROPIEDAD 
INMOBILIARIA 

(RUPI)

CHIP AREA m2 TIPO DE 
INMUEBLE ESCRITURA FOLIO DE 

MATRICULA 

26 17

CALLE 12 0 25 
(ACTUAL) 

CALLE  12 0 61 
ESTE (ANTERIOR)

2-696 AAA0030KYRJ 183.40

BIEN DE 
INTERÉS 

CULTURAL

DECRETO
 DISTRITAL 

606 DE 
JULIO 26 
DE 2001

ESCRITURA DE  
PROTOCOLIZACIÓN 

Nº 1581 DEL 20-
04-1996 NOTARIA 
3; ESCRITURA DE 

ACTUALIZACIÓN DE 
CABIDA Y LINDEROS 

Nº 2842 DEL 11-11-
2005  NOTARIA 40 

50C-00216112

27 17

CARRERA  4A 
ESTE 11 02 IN 1 

(ACTUAL) 
CARRERA 5 

ESTE 11 02 IN 1 
(ANTERIOR)

2-986 AAA0030LBUH 138.50 LOTE

ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA 
Nº 4918 DEL 20-

12-1946 NOTARIA 
3, ESCRITURA DE 
ACTUALIZACIÓN 

DE CABIDA Y 
LINDEROS 4087 
DEL 27-10-2008, 

NOTARIA 3

50C-01502745
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REGISTROS FOTOGRÁFICOS

RUPI 2-294 RUPI  2-1018

RUPI 2-1529 RUPI 2-1964, 2-1965, 2-1967, 2-1966, 2-1968, 2-1969

Fachada edificio Monserrat 
donde se ubican las oficinas
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RUPI 2-1964, 2-1965, 2-1967, 2-1966, 2-1968, 2-1969

  

2-501 RUPI 2-202
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RUPI 2-638 RUPI 2-1327

RUPI 2-1596 Y 1597 RUPI 2-1598

ADELANTE 2-1597

ATRÁS 2-1596
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RUPI 2-1816 RUPI 2-1684

RUPI 2-198
RUPI 2-1620
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RUPI 2-1045 RUPI 2-1229

FACHADA EDIFICACIÓN EN LA CUAL SE ENCUENTRA 
UBICADO EL RUPI 2-2041 RUPI 2-2041, LOCAL 1144 DISPONIBLE
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RUPI 2-1817 RUPI 2-696

RUPI 2-986 RUPI 2-1026
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto administra-
tivo de carácter general deberá publicarse de confor-
midad con lo consignado en el artículo 65 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) en el Registro Dis-
trital e igualmente deberá ser publicado en la página 
web del DADEP, www.dadep.gov.co.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución se 
comunicará a la Secretaría Distrital de Gobierno y al 
Instituto Para la Economía Social – IPES, en los tér-
minos del literal e) del artículo 7º del Acuerdo 18 de 
1999, para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. Igualmente 
deberá publicarse en la página web del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Públi-
co www.dadep.gov.co.

Dada en Bogotá, D.C., el día veinticuatro (24) del 
mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

NADIME YAVER LICHT
Directora

Resolución Número 224
(Junio 19 de 2019)

“Por la cual se actualiza el Inventario de los 
Bienes Fiscales Disponibles de Propiedad del 

Distrito Capital – Sector Central”

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA  DEFENSORÍA DEL 

ESPACIO PÙBLICO 
En uso de sus atribuciones legales y en especial 
de las conferidas por las Leyes 9 de 1989, 80 de 

1993, 489 de 1998, por el Acuerdo 18 de 1999 y los 
Decretos Distritales 854 de 2001 y 138 de 2002.

CONSIDERANDO:

Que en la normativa colombiana – nacional o distrital 
– no existe definición del concepto de bienes fiscales 
disponibles, no obstante, la entidad denomina así a los 
bienes fiscales que en la actualidad no están siendo 
utilizados o aprovechados por ninguna entidad pública, 
por ende, se encuentran “disponibles” para atender 
cualquier función pública o prestar cualquier servicio 
público a cargo de la Administración Distrital.

Que mediante la Resolución No. 269 de 2004 (Noviem-
bre 9), el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público adoptó el Inventario de los bienes 
fiscales disponibles de Propiedad del Distrito Capital 
– Sector Central. 

Que en el artículo segundo de la citada Resolución se 
estableció que el inventario será actualizado periódica-
mente y publicado en la página Web del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, 
www.dadep.gov.co, en virtud de lo cual la última ac-
tualización se surtió el pasado 21 de marzo de 2018 
mediante la Resolución No. 068.

Que a la fecha se han recibido y entregado bienes 
fiscales, que demandan actualizar nuevamente el in-
ventario de los bienes fiscales disponibles de propiedad 
del Distrito Capital – Sector Central.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar el inventario de los 
bienes fiscales disponibles de Propiedad del Distrito 
Capital – Sector Central, adoptado mediante la Reso-
lución No. 269 del 9 de noviembre de 2004 emanada 
del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público, conforme con la parte considerativa 
de la presente Resolución, el cual quedará conformado 
de la siguiente manera:

BIENES FISCALES DEL NIVEL CENTRAL DISPONIBLES

ITEM LOCALIDAD DIRECCIÓN DEL INMUEBLE

REGISTRO 
ÚNICO DE 

PROPIEDAD 
INMOBILIARIA 

(RUPI)

CHIP AREA 
m2

TIPO DE 
INMUEBLE ESCRITURA FOLIO DE 

MATRICULA

1 3

CARRERA 1BESTE 1F-56 
(ACTUAL) 

CARRERA 3 ESTE No 1F-56 
(ANTERIOR)

2-294 AAA0033XYMR 66.25 LOTE
ESCRITURA NO 
2496 DEL 03-05-
1974 NOTARIA 6

50C-62853

2 3

CARRERA 2 ESTE 1F-04 
(ACTUAL) 

CARRERA 4 ESTE No 1F-06 
(ANTERIOR)

2-1018 AAA0033YDPA 83.20 LOTE
ESCRITURA NO 
2738 DEL 10-05-
1974 NOTARIA 6

50C-
00168639



63REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6604 • pP. 1-63 • 2019 • JULIO • 26 

3 3

CALLE 23A 1 08 ESTE 
(ACTUAL) 

CALLE 23A 1A-30 
(ANTERIOR)

2-1529 AAA0087NZWW 166.34 LOTE
ESCRITURA NO 
2610 DEL 16-06-
1965 NOTARIA 3

50C-
00667683

4 3 CALLE 17 7 67 OF 301 Y 302 2-1964 AAA0154PORJ 28.00 OFICINA

ESCRITURA DE 
DESENGLOBÉ NO 
7310 DEL 23-07-

2010 NOTARIA 72 
CON DESTINACIÓN 

EN TODO L 
PARTE PARA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
AVENIDA 37 Y DE LA 

CALLE 70A

50C-270059

5 3 CALLE  17 7 67 OF 303 Y 304 2-1965 AAA0154POTD 26.75 OFICINA AUTO 400-004561 
DEL 01-04-2013 50C-270060

6 3 CALLE  17 7 67 OF 305 2-1966 AAA0154PREA 13.70 OFICINA AUTO 400-004561 
DEL 01-04-2013 50C-270061

7 3 CALLE  17 7 67 OF 306 2-1967 AAA0154POUH 17.75 OFICINA AUTO 400-004561 
DEL 01-04-2013 50C-270062

8 3 CALLE  17 7 67 OF 310 Y 312 2-1968 AAA0154POWW 52.25 OFICINA AUTO 400-004561 
DEL 01-04-2013 50C-270064

9 3 CALLE  17 7 67 OF 401 Y 402 2-1969 AAA0154PRCX 28.00 OFICINA AUTO 400-004561 
DEL 01-04-2013 50C-270065

10 3 CARRERA 9 21 64 2-501 AAA0029TZBS 28.00 LOCAL
ESCRITURA NO 
1795 DEL 28-04-
1971 NOTARIA 4

50C-101920

11 3 CARRERA  11 11 73 2-440 AAA0030PPKC 915.38 EDIFICIO

SENTENCIA 
JURÍDICA DEL 21-
10-1980 JUZGADO 

15

50C-
00302845

12 4 CARRERA 7 0 75 SUR 2-202 AAA0002DNUZ 131.42 CASA - 
LOTE

SENTENCIA 
JURÍDICA DEL 21-
10-1980 JUZGADO 

15

50S-302850

13 4

CARRERA  9A ESTE 29 14 
SUR (ACTUAL) 

TRANSVERSAL 3B BIS A 
ESTE 29 14 SUR (ANTERIOR)

2-638 AAA0002YHYN 430.00 LOTE

SENTENCIA 
JURÍDICA DEL 11-
10-1962 JUZGADO 
4; ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN 
NO 2030 DEL 04-06-

1963 NOTARIA 1

50S-
40022061

14 4 CALLE 9D SUR 8 98 ESTE 2-1327 AAA0000JJMS 123.60 LOTE
ESCRITURA 3068 
DEL 22-05-1974 

NOTARIA 6

50S-
00152335

BIENES FISCALES DEL NIVEL CENTRAL DISPONIBLES

ITEM LOCALIDAD DIRECCIÓN DEL INMUEBLE

REGISTRO 
ÚNICO DE 

PROPIEDAD 
INMOBILIARIA 

(RUPI)

CHIP AREA 
m2

TIPO DE 
INMUEBLE ESCRITURA FOLIO DE 

MATRICULA

15 4

CARRERA  10 ESTE 17A 36 
SUR IN 5 (ACTUAL) 

CARRERA 4 ESTE 13 40 
SUR IN 5 (ANTERIOR)

2-1596 AAA0000WZEP 83.87 LOTE
ESCRITURA NO 
1046 DEL 28-06-

1974 NOTARIA 12
50S-162710

16 4

CARRERA  10 ESTE 17A 28 
SUR (ACTUAL) 

CARRERA 4 ESTE 13 28 
SUR (ANTERIOR)

2-1597 AAA0000WYRU 84.36 LOTE
ESCRITURA NO 
1046 DEL 28-06-

1974 NOTARIA 12
50S-162771
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17 4

CARRERA 10 ESTE 17A 61 
SUR (ACTUAL) 

CARRERA 4 ESTE 13 61 
SUR (ANTERIOR)

2-1598 AAA0000UCPP 96.66 LOTE
ESCRITURA NO 
2975 DEL 17-05-
1974 NOTARIA 6

50S-34512

18 4

CARRERA 12C ESTE 28G 04 
SUR (ACTUAL) 

CARRERA 12C ESTE 28B 04 
SUR (ANTERIOR)

2-1816 AAA0001CZXR 69.00 LOTE

ESCRITURA NO 
1533 DEL 25-07-
1997, NOTARIA 

24

50S-
40015575

19 7 TRANSVERSAL 87C 57 47 
SUR 2-1684 AAA0149TAWW 100.43 LOTE

ESCRITURA NO 
1753 DEL 27-05-

2010 NOTARIA 19

50S-
01022847

20 8 CARRERA  91B 38B 10 SUR 2-198 AAA0049SYNX 72.00 LOTE

ESCRITURA NO 
3310 DEL 06-06-
1996 NOTARIA 
14 DESTINADO 

PARA 
CONSTRUCCIÓN 
JARDÍN INFANTIL

50S-
40234678

21 8 CARRERA 68B 35 11 SUR 2-1620 AAA0049WRBR 95.12 LOTE

ESCRITURA 490 
DEL 26-03-1998 
NOTARIA 27. DE 
CONFORMIDAD 

CON LA 
CLÁUSULA 

SÉPTIMA DE 
LA REFERIDA 

ESCRITURA, EL 
USO AL QUE 

SE DESTINE EL 
INMUEBLE SERÁ 
EXCLUIDO PARA 

LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DE LA 
TERCERA EDAD

50S-
00534445

22 10 AVENIDA CALLE 72 68B 47 2-1045 AAA0059ZFKL 54.74 LOTE

SENTENCIA 
JURÍDICA DEL 

01-03-1984 
JUZGADO 19

50C-528118

23 10 AVENIDA CALLE 72 68B 29 2-1229 AAA0059ZFMS 161.32 LOTE
ESCRITURA NO 
228 DEL 26-12-

1980 NOTARIA 29

50C-
00208856

24 11 AVENIDA CARRERA  45 197 
75 LC 1144 2-2041 AAA0157MJPP 15.12 LOCAL AUTO 400-004561 

DEL 01-04-2013
50N-

20238617

BIENES FISCALES DEL NIVEL CENTRAL DISPONIBLES 

ITEM LOCALIDAD DIRECCIÓN DEL INMUEBLE

REGISTRO 
ÚNICO DE 

PROPIEDAD 
INMOBILIARIA 

(RUPI)

CHIP AREA 
m2

TIPO DE 
INMUEBLE ESCRITURA FOLIO DE 

MATRICULA 

25 12 CARRERA 29C 70 71 2-1817 AAA0085HUTO 340.10 LOTE
DESTINADO 

A SALÓN 
COMUNAL

50C-
1791850

26 14 CL 9 15 04 2-2300 AAA0034JLTD 459.91

BIEN DE 
INTERÉS 

CULTURAL

DECRETO 
DISTRITAL 

606 DE 
JULIO 26 DE 

2001

RESOLUCIÓN 
NO 057 DEL 25-

02-2019

50C-
2055141

27 17 CARRERA 4 ESTE 19A 23 2-1026 AAA0030HJPA 77.53 LOTE
ESCRITURA NO  
18 DEL 04-01-

1974 NOTARIA 3

50C-
00209369
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28 17
CALLE 12 0 25 (ACTUAL) 

CALLE  12 0 61 ESTE 
(ANTERIOR)

2-696 AAA0030KYRJ 183.40

BIEN DE 
INTERÉS 

CULTURAL

DECRETO
 DISTRITAL 

606 DE 
JULIO 26 DE 

2001

ESCRITURA DE  
PROTOCOLIZACIÓN 

Nº 1581 DEL 20-
04-1996 NOTARIA 
3; ESCRITURA DE 
ACTUALIZACIÓN 

DE CABIDA Y 
LINDEROS Nº 2842 

DEL 11-11-2005  
NOTARIA 40 

50C-
00216112

29 17

CARRERA  4A ESTE 11 02 IN 
1 (ACTUAL) 

CARRERA 5 ESTE 11 02 IN 1 
(ANTERIOR)

2-986 AAA0030LBUH 138.50 LOTE

ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA 

Nº 4918 DEL 
20-12-1946 
NOTARIA 3, 

ESCRITURA DE 
ACTUALIZACIÓN 

DE CABIDA Y 
LINDEROS 4087 
DEL 27-10-2008, 

NOTARIA 3

50C-
01502745

REGISTROS FOTOGRÁFICOS

RUPI 2-294 RUPI  2-1018

RUPI 2-1529 RUPI 2-1964, 2-1965, 2-1967, 2-1966, 2-1968, 2-1969

Fachada edificio Monserrat 
donde se ubican las oficinas
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RUPI 2-1964, 2-1965, 2-1967, 2-1966, 2-1968, 2-1969

2-501 RUPI 2-440
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RUPI 2-202 RUPI 2-638

RUPI 2-1327 RUPI 2-1596 Y 1597

ADELANTE 2-1597

ATRÁS 2-1596
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RUPI 2-1598 RUPI 2-1816

RUPI 2-1684
RUPI 2-198
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RUPI 2-1620 RUPI 2-1045

FACHADA EDIFICACIÓN EN LA CUAL SE ENCUENTRA 
UBICADO EL RUPI 2-2041 RUPI 2-2041, LOCAL 1144 DISPONIBLE
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RUPI 2-1229 RUPI 2-1817

RUPI 2-2300 RUPI 2-1026

RUPI 2-696 RUPI 2-986
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto administra-
tivo de carácter general deberá publicarse de confor-
midad con lo consignado en el artículo 65 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) en el Registro Dis-
trital e igualmente deberá ser publicado en la página 
web del DADEP, www.dadep.gov.co.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución se 
comunicará a la Secretaría Distrital de Gobierno y al 
Instituto Para la Economía Social – IPES, en los tér-
minos del literal e) del artículo 7º del Acuerdo 18 de 
1999, para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. Igualmente 
deberá publicarse en la página web del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Públi-
co www.dadep.gov.co.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

NADIME YAVER LICHT
Directora

Resolución Número 263
(Julio 10 de 2019)

“Por la cual se declara un bien baldío urbano en 
los términos del artículo 123 de la Ley 388 de 1997”

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 

ESPACIO PÚBLICO DE BOGOTÁ D.C. 
En uso de sus facultades legales otorgadas en 
el Acuerdo No. 018 de 1999, en especial de las 

conferidas por el Decreto Distrital 138 de 2002, el 
artículo 123 de la Ley 388 de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que el Alcalde Mayor de Bogotá delegó en la Directora 
del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público la representación legal en lo judicial 
y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en lo que 
se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes 
inmuebles que conforman el patrimonio inmobiliario 
Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de 
los bienes del espacio público del Distrito Capital, 
iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002, en 

los términos del artículo 8° del Decreto 212 de 2018, 
“Por medio del cual se establecen disposiciones para 
el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial 
de las Entidades del Nivel Central de Bogotá, D.C., se 
efectúan unas delegaciones y se dictan disposiciones”. 

Que de conformidad con el artículo 6°del Acuerdo 
018 de 1999 aprobado por el Concejo de Bogotá, 
corresponde al Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público-DADEP, entre otras 
funciones: c) promover en nombre del Distrito Capital 
las acciones judiciales y administrativas que fueren 
necesarias para la defensa de los bienes inmuebles de 
su propiedad y; d) Adelantar las acciones requeridas 
para lograr el saneamiento de los bienes inmuebles 
del Distrito Capital”. 

Que en cumplimiento de las funciones asignadas a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, en el marco 
de lo dispuesto en el Decreto 2723 de 2014, “Por el 
cual se modifica la estructura de la Superintendencia 
de Notariado y Registro”, articulo 11°numerales 3, 26 
y articulo 13°numeral 19, para su conocimiento y apli-
cación, el Despacho del Superintendente de Notariado 
y Registro, impartió orientaciones para la identidad 
jurídico registral de los bienes baldíos urbanos de 
propiedad de las entidades territoriales cedidos por la 
nación en virtud de la Ley.

Que a la Superintendencia de Notariado y Registro se 
le ha planteado la necesidad de crear un procedimiento 
ágil y seguro que permita la inscripción en el Registro 
de Instrumentos Públicos  de todos los predios baldíos 
urbanos de propiedad de los municipios y distritos, que 
teniendo como titulo la Ley, aún carecen de folio de ma-
trícula inmobiliaria que los identifique, de conformidad 
con lo establecido en los artículos: 4°, 8°, 48°, 49° y 
50° del Estatuto Registral contenido en la Ley 1579 de 
2012 “Por la cual se expide el estatuto de registro de 
instrumentos públicos y se dictan otras disposiciones”.

Que de acuerdo con la legislación Colombiana, un bien 
baldío es un bien inmueble de propiedad de la Nación 
y ubicado en zonas rurales que, como regla general, 
debe ser adjudicado a quienes lo ocupen y cumplan 
con los requisitos previstos por la ley; a su vez el 
Código Civil Colombiano en el artículo 675° define los 
bienes baldíos como: “Son bienes de la Unión todas 
las tierras que estando situadas dentro de los límites 
territoriales carecen de otro dueño”.  

Que jurisprudencialmente la Corte Constitucional Co-
lombiana en sentencia C – 536 de 1997, Magistrado 
Ponente Doctor Antonio Barrera Carbonell, definió 
los bienes baldíos como “bienes que pertenecen a la 
Nación, cuya adjudicación se puede hacer a los parti-
culares o a las entidades públicas, bajo un criterio de 
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utilidad y de beneficio social, económico y ecológico, 
según la filosofía que inspira la reforma agraria, la cual 
tiene pleno sustento en los arts. 60, 64, 65, 66 y 334 
de la Constitución”.  

Que teniendo en cuenta que el tratamiento de bienes 
baldíos se fundamentó en el numeral 21 del artículo 76° 
de la Constitución Política de 1886. Le correspondía 
al Congreso expedir “las normas sobre apropiación o 
adjudicación y recuperación de tierras baldías” atri-
bución que sirvió de base para la expedición de la ley 
137 de 1959, en la que se reglamentó parcialmente la 
adjudicación de baldíos urbanos.

Que con la promulgación y entrada en vigencia   de 
la Ley 388 de 1997 en el marco de la Constitución 
Política de 1991, los municipios y distritos adquirieron 
la titularidad del dominio sobre los bienes inmuebles 
baldíos que se encuentran dentro del perímetro urbano 
de las entidades territoriales, cuando en su artículo 
123°dispuso: 

	 “De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 
de 1959, todos los terrenos baldíos que se en-
cuentran en suelo urbano en los términos de la 
presente ley, en los municipios y distritos y que 
no constituyan reserva ambiental pertenecerán a 
dichas entidades territoriales.” 

Que con el fin de materializar el artículo 123°de la 
Ley 388 de 1997 fue necesario adelantar los procedi-
mientos de formalización contenidos en la Instrucción 
Administrativa No. 18 de 20091 y la circular 222 de 
20102  expedidas por la Superintendencia de Notariado 
y Registro, cuyos trámites ceñidos a la declaración de 
la propiedad a través de la escritura pública, discrepan 
de instrumentos y procedimientos más expeditos para 
declarar el derecho real de dominio sobre bienes bal-
díos urbanos por mandato expreso de la Ley.

Que mediante la instrucción administrativa 03 del 26 
de marzo de 2015 que derogó la  instrucción admi-
nistrativa 018 del 24 de Agosto de 2009, la circular 
222 de Noviembre de 2010, se redefinieron las con-
diciones para la titulación de los predios baldíos y la 
correspondiente inscripción por parte de las oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos, con el objeto de 
darles identidad registral a los bienes de los municipios 
y distritos, cuyo dominio fue adquirido en virtud de la 
Ley, y con el fin de darle seguridad jurídica a los títulos 
correspondientes.    

1 Cuyo asunto es la identidad jurídico-registral de Bienes Baldíos Urbanos de 
propiedad de las Entidades Territoriales cedidos por la nación en virtud 
de la Ley

2 Aspectos a tener en cuenta en la instrucción administrativa No. 18 de 2009

Que la Subdirección de Registro Inmobiliario de este 
Departamento Administrativo, evidenció los siguientes 
tramos viales como predios baldíos que a continuación 
se relaciona:

•	 El primer sector se encuentra ubicado Actual 
Carrera 13 A, entre Calle 26 y Calle 24.

•	 El segundo sector se encuentra ubicado Actual 
Calle 25A entre Carrera 13A y Avenida Caracas.

•	 El Tercer sector se encuentra ubicado Actual Calle 
24B, entre Carrera 13A y Avenida Caracas.

•	 El cuarto sector se encuentra ubicado Actual Calle 
24A, entre Carrera 13A y Avenida Caracas.

Que en los archivos físicos documentales de la Unidad 
Especial de Catastro Distrital no se encuentran incor-
poradas estas franjas de terreno viales 

Que así mismo, mediante Radicados. DADEP No. 
2018-400-026312-2, 2018-400-026311-2, 2018-400-
0263132 de fecha 06-12-2018 y Radicación 2019-
259924 de fecha 29 de abril de 2019 (Sistema Iris) la 
Registradora Principal de la Oficina de Registro Zona 
Centro certificó que: 

	 “Una vez realizada la búsqueda tanto en libros 
de antiguo sistema, como en el folio magnético, 
acorde a los datos aportados por la Subdirección 
de Registro Inmobiliario del Departamento Admi-
nistrativo de la Defensoría del Espacio Público 
– DADEP. 

	 Vía publica Carrera 13 A, entre Calle 26 y Calle 
24.    

	 Vía publica Calle 25A entre Carrera 13A y Avenida 
Caracas.  

	 Vía publica Calle 24B, entre Carrera 13A y Avenida 
Caracas.    

	 Vía publica Calle 24A, entre Carrera 13A y Avenida 
Caracas”.

Que la Secretaria Distrital de Planeación, mediante 
Rad. DADEP No.2019400001457-2 del 24/01/2019 
señaló Con relación a las siguientes franjas de terreno: 
(1) Carrera 13A entre Calle 26 y 24; (2) Calle 25A entre 
Carrera 13A y Avenida Caracas y (3) la calle 24B entre 
Carrera 13ª y Avenida Caracas que: “(…) Con relación 
a los tramos viales remitidos nos permitimos señalar 
que se localizan en suelo urbano y no se encuentran 
afectados por elementos de Estructura Ecológica 
Principal del Decreto Distrital 190 de 2004- Plan de Or-
denamiento Territorial (…)”, de lo que se colige que el 
polígono intervenido no corresponde a una afectación 
vial, ni se constituye como reserva ambiental.  

Que atreves de Radicado DADEP No. 2019-400-
012358-2 del 06-06-2019 la Secretaria Distrital de 
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Planeación-SDP dio alcance a la anterior Certificación 
no reserva ambiental, e el sentido de indicar que sobre 
el área correspondiente a la Calle 24A, entre la Carrera 
13A y la Avenida Caracas, no se presenta afectación 
por reserva ambiental.

Que de acuerdo con el presente acto administrativo  
“por el cual se declara un bien baldío urbano en los 
términos del artículo 123 de la ley 388 de 1997”, se 
entiende que los bienes inmuebles no ostentan titula-
ridad en cabeza de particulares o entidades públicas, 
de acuerdo con la ley civil, por tanto  se encuentran en 
condición de bienes baldíos urbanos y es de propiedad 
del Distrito Capital de Bogotá por el solo ministerio de 
la ley que es el título adquisitivo de dominio de confor-
midad con el artículo 1494 del Código Civil.

Que estando identificado en debida forma el perímetro 
de los bienes inmuebles y del correspondiente estudio 
adelantado por la Subdirección de Registro Inmobiliario 
del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público, se concluye que los bienes inmuebles 
se encuentran en condición de bienes baldíos urbanos.

Teniendo en cuenta los antecedentes mencionados, 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL efectúa la presente 
declaración pública consagrada a continuación en los 
términos de la instrucción administrativa 03 de 2015 
de la Superintendencia de Notariado y Registro y las 
normas referidas así:

RESUELVE:
ARTÍCULO 1.- DECLARACIÓN. Declaro mediante el 
presente acto administrativo el dominio pleno a nombre 
de Bogotá Distrito Capital (representado para estos 
efectos legales por el Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público), de conformidad con 
el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que dispone: “De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, 
todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo 
urbano, en los términos de la presente ley, de los muni-
cipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental 
pertenecerán a dichas entidades territoriales”, respecto 
de los bienes baldíos urbano ubicados en el perímetro 
urbano de Bogotá Distrito Capital identificados como 
se describe a continuación:

DETERMINACIÓN DE ÁREA Y LINDEROS DE LOS 
PREDIOS: Que la cabida superficiaria real de los 
inmuebles objeto del presente acto administrativo, se 
encuentra identificada en el plano topográfico denomi-
nado “Cra 13 A, CL 24 A, CL 24 B y CL 25 A”,  predios 
ubicados en el casco urbano de la localidad tres (3) 
Santafé de la ciudad de Bogotá, que se protocoliza con 
el presente instrumento y con fundamento en los cuales 
se proceden a identificar los bienes inmuebles así:

•	 El primer sector se encuentra ubicado en la Actual 
Carrera 13 A, entre Calle 26 y Calle 24.

Quedando con destinación de públicos de no cesión, 
comprendido dentro de los siguientes mojones 1,2,3,4
,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23
,24,25,26, 27, 28,29,30,1 con un área superficiaria de 
total de dos mil trecientos sesenta y siete metros punto 
setenta y cinco centímetros (2.367,75m2), alinderado 
de la siguiente forma del mojón 1 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101782.490   Este (X)= 100489.851) al mojón 
2 (Coordenadas Norte (Y)= 101824.714 Este (X) = 
100523.033) en línea recta en distancia cincuenta 
y tres metros punto setenta centímetros (53.70mts); 
del mojón 2 (Coordenadas Norte (Y)= 101824.714 
Este (X) = 100523.033) al mojón 3 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101833.797 Este (X) = 100529.706) en 
línea recta en distancia once metros punto veintisiete 
centímetros (11.27 mts); del 3 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101833.797 Este (X) = 100529.706) al mojón 
4 (Coordenadas Norte (Y)= 101859.680 Este (X) = 
100548.458) en línea recta en distancia treinta y uno 
metros punto noventa seis centímetros (31.96 mts);  
del 4 (Coordenadas Norte (Y)= 101859.680 Este 
(X) = 100548.458) al mojón 5 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101865.295 Este (X) = 100553.527) en línea 
recta en distancia siete metros punto cincuenta y seis 
centímetros (7.56 mts); del 5 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101865.295 Este (X) = 100553.527) al mojón 
6 (Coordenadas Norte (Y)= 101872.398 Este (X) = 
100558.875) en línea recta en distancia ocho metros 
punto ochenta y nueve centímetros (8.89 mts); del 
6 (Coordenadas Norte (Y)= 101872.398 Este (X) = 
100558.875) al mojón 7 (Coordenadas Norte (Y)= 
101873.949 Este (X) = 100556.764) en línea recta 
en distancia dos metros punto sesenta y dos centí-
metros (2.62 mts); del mojón 7 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101873.949 Este (X) = 100556.764) al mojón 
8 (Coordenadas Norte (Y)= 101880.944 Este (X) = 
100562.107) en línea recta en distancia ocho metros 
punto ochenta centímetros (8.80 mts); del mojón 8 
(Coordenadas Norte (Y)= 101880.944 Este (X) = 
100562.107) al mojón 9 (Coordenadas Norte (Y)= 
101879.231 Este (X) = 100564.430) en línea recta 
en distancia dos metros punto ochenta y nueve cen-
tímetros (2.89 mts); del mojón 9 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101879.231 Este (X) = 100564.430) al mojón 
10 (Coordenadas Norte (Y)= 101886.780 Este (X) = 
100568.345) en línea recta en distancia ocho metros 
punto cincuenta centímetros (8.50 mts); del mojón 
10 (Coordenadas Norte (Y)= 101886.780 Este (X) = 
100568.345) al mojón 11 (Coordenadas Norte (Y)= 
101898.992 Este (X) = 100577.278) en línea recta 
en distancia quince metros punto trece centímetros 
(15.13 mts); del mojón 11 (Coordenadas Norte (Y)= 
101898.992 Este (X) = 100577.278) al mojón 12 
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(Coordenadas Norte (Y)= 101909.262 Este (X) = 
100583.781) en línea recta en distancia doce metros 
punto diez y seis centímetros (12.16 mts); del mojón 
12 (Coordenadas Norte (Y)= 101909.262 Este (X) = 
100583.781) al mojón 13 (Coordenadas Norte (Y)= 
101913.739 Este (X) = 100587.214) en línea recta en 
distancia cinco metros punto sesenta y cuatro centí-
metros (5.64 mts); del mojón 13 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101913.739 Este (X) = 100587.214) al mojón 
14 (Coordenadas Norte (Y)= 101926.038 Este (X) = 
100598.905) en línea recta en distancia diez y seis me-
tros punto noventa y siete centímetros (16.97 mts); del 
mojón 14 (Coordenadas Norte (Y)= 101926.038 Este 
(X) = 100598.905) al mojón 15 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101943.171 Este (X) = 101943.171) en línea recta 
en distancia veintidós metros punto ochenta y cuatro 
centímetros (22.84 mts);  del mojón 15 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101943.171 Este (X) = 101943.171) al mo-
jón 16 (Coordenadas Norte (Y)= 101928.501 Este (X) = 
100613.155) en línea recta en distancia catorce metros 
punto sesenta y nueve centímetros (14.69 mts); del 
mojón 16 (Coordenadas Norte (Y)= 101928.501 Este 
(X) = 100613.155) al mojón 17 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101847.022 Este (X) = 100552.304) en línea recta 
en distancia ciento uno metros punto sesenta y nueve 
centímetros (101.69 mts); del mojón 17 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101847.022 Este (X) = 100552.304) al mo-
jón 18 (Coordenadas Norte (Y)= 101840.898 Este (X) = 
100545.196) en línea recta en distancia nueve metros 
punto treinta y ocho centímetros (9.38 mts); del mojón 
18 (Coordenadas Norte (Y)= 101840.898 Este (X) = 
100545.196) al mojón 19 (Coordenadas Norte (Y)= 
101819.702  Este (X) = 100529.477) en línea recta 
en distancia veintiséis metros punto treinta y nueve 
centímetros (26.39 mts); del mojón 19 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101819.702  Este (X) = 100529.477) al 
mojón 20 (Coordenadas Norte (Y)= 101811.561  Este 
(X) = 100522.994) en línea recta en distancia diez 
metros punto cuarenta  y uno centímetros (10.41mts); 
del mojón 20 (Coordenadas Norte (Y)= 101811.561  
Este (X) = 100522.994) al mojón 21 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101810.167  Este (X) = 100524.943) en 
línea recta en distancia dos metros punto cuarenta  
centímetros (2.40mts); del mojón 21 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101810.167  Este (X) = 100524.943) al 
mojón 22 (Coordenadas Norte (Y)= 101799.811  Este 
(X) = 100517.553) en línea recta en distancia doce 
metros punto setenta y dos centímetros (12.72mts); 
del mojón 22 (Coordenadas Norte (Y)= 101799.811  
Este (X) = 100517.553) al mojón 23 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101801.483  Este (X) = 100515.252) en 
línea recta en distancia dos metros punto ochenta y 
cuatro centímetros (2.84 mts); del mojón 23 (Coorde-
nadas Norte (Y)= 101801.483  Este (X) = 100515.252) 
al mojón 24 (Coordenadas Norte (Y)= 101777.232  
Este (X) = 100496.618) en línea recta en distancia 

treinta metros punto cincuenta y ocho centímetros 
(30.58 mts); del mojón 24 (Coordenadas Norte (Y)= 
101777.232  Este (X) = 100496.618) al mojón 25 
(Coordenadas Norte (Y)= 101766.612  Este (X) = 
100494.359) en línea recta en distancia diez metros 
punto ochenta  y seis centímetros (10.86 mts); del 
mojón 25 (Coordenadas Norte (Y)= 101766.612  Este 
(X) = 100494.359) al mojón 26 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101750.342  Este (X) = 100482.734) en línea 
recta en distancia veinte metros punto cero centíme-
tros (20.00 mts); del mojón 26 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101750.342  Este (X) = 100482.734) al mojón 
27 (Coordenadas Norte (Y)= 101752.693  Este (X) = 
100479.488) en línea recta en distancia cuatro metros 
punto cero uno centímetros (4.01 mts); del mojón 27 
(Coordenadas Norte (Y)= 101752.693  Este (X) = 
100479.488)  al mojón 28 (Coordenadas Norte (Y)= 
101739.753  Este (X) = 100470.078) en línea recta 
en distancia diez y seis metros punto cero centíme-
tros (16.00 mts); del mojón 28 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101739.753  Este (X) = 100470.078) al mojón 
29 (Coordenadas Norte (Y)= 101744.546  Este (X) = 
100463.578) en línea recta en distancia ocho metros 
punto cero ocho centímetros (8.08 mts); del mojón 
29 (Coordenadas Norte (Y)= 101744.546  Este (X) = 
100463.578) al mojón 30 (Coordenadas Norte (Y)= 
101774.404  Este (X) = 100484.654) en línea recta en 
distancia treinta y seis metros punto cincuenta y cinco 
centímetros (36.55 mts); del mojón 30 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101774.404  Este (X) = 100484.654) al 
mojón 1 (Coordenadas Norte (Y)= 101782.490  Este 
(X) = 100489.851) en línea recta en distancia nueve 
metros punto sesenta y uno centímetros (9.61 mts); 
del mojón 1 (Coordenadas Norte (Y)= 101782.490  
Este (X) = 100489.851) al mojón 1 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101782.490  Este (X) = 100489.851) en 
línea recta y encierra en distancia de cero punto cero 
metros (0.00mts).

•	 El segundo sector se encuentra ubicado en la 
Actual Calle 25A, entre Carrera 13A y Avenida 
Caracas.

Quedando con destinación de públicos de no ce-
sión, comprendido dentro de los siguientes mojones 
11,12,21,22,23,11 con un área superficiaria de total de 
mil quinientos cincuenta y siete metros punto ochenta 
y ocho centímetros (1.557.88 m2), alinderado de la 
siguiente forma:  del mojón 11 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101898.992 Este (X)= 100577.278) al mojón 
12 (Coordenadas Norte (Y)= 101909.262 Este (X) = 
100583.781) en línea recta en distancia doce metros 
punto diez y seis centímetros (12.16 mts); del mojón 
12 (Coordenadas Norte (Y)= 101909.262 Este (X) = 
100583.781) al mojón 21 (Coordenadas Norte (Y)= 
101986.41 Este (X) = 100480.681) en línea recta en 
distancia ciento veinte ocho metros punto cincuenta y 
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cinco centímetros (128.55 mts); del mojón 21 (Coorde-
nadas Norte (Y)= 101986.41 Este (X) = 100480.681) al 
mojón 22 (Coordenadas Norte (Y)= 101990.225 Este 
(X) = 100480.007) en línea recta en distancia cuatro 
metros punto veinticuatro centímetros (4.24 mts); del 
mojón 22 (Coordenadas Norte (Y)= 101990.225 Este 
(X) = 100480.007) al mojón 23 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101976.434 Este (X) = 100473.220) en línea 
recta en distancia quince metros punto treinta y siete 
centímetros (15.37 mts);  del mojón 23 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101976.434 Este (X) = 100473.220) al 
mojón 11 (Coordenadas Norte (Y)= 101898.992 Este 
(X)= 100577.278) en línea recta en distancia de ciento 
veintinueve metros punto setenta y uno centímetros 
(129.71 mts); del mojón 11 (Coordenadas Norte (Y)= 
101898.992 Este (X)= 100577.278) al del mojón 
11 (Coordenadas Norte (Y)= 101898.992 Este (X)= 
100577.278) en línea recta y encierra en distancia de 
cero punto cero metros (0.00 mts).

•	 El tercero sector se encuentra ubicado  en la 
Actual Calle 24B entre Carrera 13A y Avenida 
Caracas.

Quedando con destinación de públicos de no ce-
sión, comprendido dentro de los siguientes mojones 
2,3,19,20,2 con un área superficiaria de total de 
mil trescientos treinta y siete metros punto ochenta 
y dos centímetros (1.337,82 m2), alinderado de la 
siguiente forma:  del mojón 2 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101824.714   Este (X)= 100523.033) al mojón 
3 (Coordenadas Norte (Y)= 101833.797 Este (X) = 
100529.706) en línea recta en distancia once metros 
punto veinte siete centímetros (11.27 mts);  del mojón 
3 (Coordenadas Norte (Y)= 101833.797 Este (X) = 
100529.706) al mojón 19 (Coordenadas Norte (Y)= 
101902.745 Este (X) = 100434.794) en línea recta en 
distancia ciento diez y siete metros punto treinta y uno 
centímetros (117.31 mts); del mojón 19 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101902.745 Este (X) = 100434.794) al mo-
jón 20 (Coordenadas Norte (Y)= 101892.256 Este (X) 
= 100429.346) en línea recta en distancia once metros 
punto ochenta y dos centímetros (11.82mts);  del mo-
jón 20 (Coordenadas Norte (Y)= 101892.256 Este (X) 
= 100429.346) al mojón 2 (Coordenadas Norte (Y)= 
101824.714   Este (X)= 100523.033) en línea recta 
en distancia de ciento quince metros punto cincuenta 
centímetros (115.50 mts);  del mojón 2 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101824.714   Este (X)= 100523.033) al del 
mojón 2 (Coordenadas Norte (Y)= 101824.714   Este 
(X)= 100523.033) en línea recta y encierra en distancia 
de cero puntos cero metros (0.00mts).

•	 El cuarto sector se encuentra ubicado en la Actual 
Calle 24A, entre Carrera 13A y Avenida Caracas.

Quedando con destinación de públicos de no ce-
sión, comprendido dentro de los siguientes mojones 

1,30,31,32,1 con un área superficiaria de total de 
mil sesenta y siete metros punto diez centímetros 
(1.067.10 m2), alinderado de la siguiente forma:  del 
mojón 1 (Coordenadas Norte (Y)= 101782.490 Este 
(X)= 100489.851) al mojón 30 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101774.404 Este (X) = 100484.654) en línea 
recta en distancia nueve metros punto sesenta y uno 
centímetros (9.61 mts); del mojón 30 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101774.404 Este (X) = 100484.654) al 
mojón 31 (Coordenadas Norte (Y)= 101836.454   
Este (X) = 100400.471) en línea recta en distancia de 
ciento cuatro metros punto cincuenta y ocho centíme-
tros (104.58 mts); del mojón 31 (Coordenadas Norte 
(Y)= 101836.454   Este (X) = 100400.471) al mojón 
32 (Coordenadas Norte (Y)= 101846.025  Este (X) = 
100405.760) en línea recta en distancia diez metros 
punto noventa y tres centímetros (10.93 mts); del mo-
jón 32 (Coordenadas Norte (Y)= 101846.025 Este (X) 
= 100405.760) al mojón 1 (Coordenadas Norte (Y)= 
101782.490 Este (X)= 100489.851) en línea recta en 
distancia ciento cinco metros punto treinta y nueve 
centímetros (105.39 mts); del mojón 1 (Coordenadas 
Norte (Y)= 101782.490 Este (X)= 100489.851) al del 
mojón 1 (Coordenadas Norte (Y)= 101782.490 Este 
(X)= 100489.851) en línea recta y encierra en distancia 
de cero puntos cero metros (0.00 mts).

Todos los tramos viales alinderados anteriormente 
quedan con destinación de Bines Públicos de no 
Cesión.

ARTÍCULO 2.- REGISTRO. En atención a lo anterior, 
este Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Púbico solicita al señor Registrador de 
Instrumentos Púbicos Zona - Centro la apertura del 
folio de matrícula inmobiliaria correspondiente en 
los términos de la Resolución 03 del 26 de marzo de 
2016 expedida por la Superintendencia de Notariado 
y Registro o la que sustituya y/o modifique efectuando 
las siguientes anotaciones. 

	 “Anotación 1: Cesión de baldío urbano de la Na-
ción al Municipio (Ley 388/1997, articulo 123”

	 “Anotación 2: Determinación de área y linderos 
Predios del Municipio”

ARTÍCULO 3.- DERECHOS REGISTRALES. El 
presente Acto jurídico se encuentra exento del pago 
de los derechos de registro de acuerdo al Artículo 
20° literal d) de la Resolución 727 del 29 de enero de 
2016 “Actuaciones Exentas” “d) Cuando las solicitudes 
de certificación, de inscripción de documentos o su 
cancelación en que intervengan exclusivamente las 
entidades estatales, a excepción de las Empresas de 
Servicios Públicos Domiciliarios, Empresas Industria-
les y Comerciales del Estado, y las Sociedades de 
Economía Mixta las cuales asumirán el pago de los 
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derecho de registro”.   

ARTÍCULO 4.- PUBLICACIÓN. El presente acto 
administrativo de carácter general deberá publicarse 
de conformidad con lo consignado en el artículo 65° 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en el 
Registro Distrital e igualmente deberá ser publicado en 
la página web del DADEP www.dadep.gov.co.

ARTÍCULO 5.- RECURSOS. De acuerdo al artículo 
75° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) contra 
la presente resolución no proceden recursos.

ARTÍCULO 6.- COPIAS. Para el efecto se expiden tres 
(3) copias de la presente Resolución de declaración 
de bien baldío urbano así; un (1) original en papel de 
seguridad que se insertará en el archivo del Patrimonio 
Inmobiliario Distrital; una (1) original con destino a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona 
Centro y una (1) copia con destino a la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá D C.

ARTICULO 7.- VIGENCIA. - La presente resolución 
rige a partir de su publicación en el Registro Distrital 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
Igualmente deberá publicarse en la página web del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público www.dadep.gov.co. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Julio diez (10) de dos mil diecinueve (2019).

NADIME YAVER LICHT
Directora

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO  
“TRANSMILENIO S.A.”

Resolución Número 677
(Julio 19 de 2019)

“Por la cual se modifica el Manual de Nómina y 
Prestaciones Sociales (M-DA-003)”.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE 

DEL TERCER MILENIO “TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas mediante 

la Resolución 143 del 2 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el siguiente documento con 
la versión registrada a continuación.

Código Versión Nombre

M-DA-003 1 Manual de Nómina y 
Prestaciones Sociales

ARTÍCULO 2°: Derogar en su totalidad la Resolución 
282 del 27 de mayo de 2014 por la cual se adoptó la 
versión cero (0) del Manual de Nómina y Prestaciones 
Sociales documento M-DA-003.

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los diecinueve (19) días del 
mes de julio de dos mil diecinueve (2019).

FELIPE RAMÍREZ BUITRAGO
Jefe de Oficina Asesora de Planeación (E)
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MODIFICACIONES 
 

VERSIÓN  FECHA CAMBIO SOLICITÓ 

0 Mayo de 2014 Primera versión oficial del documento N.A. 

1 Julio de 2019 

Se realizaron las siguientes modificaciones: 

Se documenta en este manual los procedimientos 
relacionados con la liquidación de nómina, novedades, 
prestaciones sociales y cierre contable, eliminado los 
siguientes procedimientos: ingreso del servidor público,  

Directora 
Corporativa 
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encargos, retiro del servidor público, liquidación de gastos de 
representación, ingreso de préstamos, registro de 
incapacidades y licencias de maternidad o paternidad, 
licencias no remuneradas, solicitud de permisos 
remunerados e interrupción o aplazamiento de vacaciones. 

Capítulo 4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. Ajuste en la 
normatividad aplicable. 

Capítulo 5. DEFINICIONES. Modificación de algunos 
términos citados en este capítulo. La normatividad especifica 
citada se elimina de algunos conceptos, teniendo en cuenta 
que ésta se relaciona en los documentos de referencias. 

Capítulo 6. CONDICIONES GENERALES. Se revisan y 
asocian las condiciones generales de acuerdo con los 
aspectos siguientes: 

✓ Factores salariales 

✓ Factores prestacionales 

✓ Novedades de nómina 

✓ Retención en la fuente 

✓ Liquidación en el aplicativo de nómina 

Capítulo 7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. Ajuste y 
reagrupación de cada uno de los procedimientos 
relacionados con la nómina y prestaciones sociales por los 
temas que cubre este manual. 

Se actualizan y relacionan en este documento los formatos 
de nómina y prestaciones sociales  

Se ajustan los cargos según el Acuerdo 8 de 2017 y la 
Resolución 613 de 2018. 

Se modifica el logo de TRANSMILENIO por la versión oficial 
establecida por la Subgerencia de Atención al Usuario y 
Comunicaciones. 

Director(a) 
Corporativo(a) 
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1. OBJETO 

Establecer los procedimientos y las responsabilidades relacionadas con la liquidación de nómina y las 

prestaciones sociales de los servidores públicos vinculados a TRANSMILENIO S.A., en calidad de 

empleados públicos y trabajadores oficiales y lo derivado en el cumplimiento de pago de cuotas de 

monetización de aprendices empleados mediante contrato de aprendizaje. 

2. ALCANCE 

Este manual aplica para la liquidación de la nómina y las prestaciones sociales de los trabajadores 

oficiales, empleados públicos, y de los aprendices vinculados mediante contrato de aprendizaje a 

TRANSMILENIO S.A. 

 

Este manual cubre los siguientes temas: 

 

• Registro de la información de personal vinculado mediante contrato de trabajo (trabajadores 

oficiales), contrato de aprendizaje (aprendices) o legal y reglamentario (empleados públicos) a la 

Entidad  

• Recepción, validación y registro de novedades de nómina, tales como: recargo nocturno, recargo 

dominical, horas extras, reconocimientos de licencias, incapacidades, descuentos por libranza, 

descuentos autorizados por el trabajador, aportes voluntarios a pensión, aportes a AFC. 

• Liquidación de nómina. 

• Liquidación de prestaciones sociales. 

• Procesos de cierre contable relacionados con el pago de nómina, incluidas las novedades. 

3. RESPONSABLE 

El Profesional Especializado Grado 6 - Gestión del Talento Humano es el responsable por la elaboración 

y actualización de este manual, el(la) Director(a) Corporativo(a) será responsable por su cumplimiento, 

implementación y mantenimiento. 

 

Se deberá realizar la revisión y/o actualización de este documento cuando los responsables de su 

aplicación y cumplimiento lo estimen pertinente.  
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4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

• Ley 6 de 1945: por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, 

asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo. 

• Decreto 1160 de 1947: sobre auxilio de cesantía. 

• Decreto 311 de 1968: por el cual se crea el Fondo Nacional del Ahorro, se establecen normas sobre 

auxilio de cesantías de empleados públicos y de trabajadores oficiales. 

• Decreto 3118 de 1968: por el cual se crea el Fondo Nacional de Ahorro, se establecen normas 

sobre auxilio de cesantías de empleados públicos y de trabajadores oficiales y se dictan otras 

disposiciones. 

• Decreto 1950 de 1973: por el cual se reglamentan los Decretos- Leyes 2400 y 3074 de 1968 y otras 

normas sobre administración del personal civil. 

• Decreto 1042 de 1978: por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los 

empleos de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos 

públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de 

remuneración correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1045 de1978: por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas 

sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional. 

• Ley 50 de1990: por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 

disposiciones. (Artículos 99,102 y 104). 

• Ley 4 de 1992: mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el 

Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de 

los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones 

sociales de los trabajadores oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política. 

• Ley 100 de1993: por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras 

disposiciones. 

• Decreto 1295 de 1994: por el cual se determina la organización y administración del Sistema 

General de Riesgos Laborales. 

• Ley 244 de 1995: por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se dictan otras disposiciones. 
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• Ley 432 de 1998: por la cual se reorganiza el Fondo Nacional del Ahorro, se transforma su 

naturaleza jurídica y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1252 de 2000: por el cual se establecen normas sobre el régimen prestacional de los 

empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública. 

• Ley 789 de 2002: por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social 

y se establece la naturaleza y características de la relación de aprendizaje. 

• Decreto 1919 de 2002: por el cual se fija el régimen de prestaciones sociales para los empleados 

públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de los trabajadores oficiales del nivel territorial. 

• Acuerdo No. 002 de 2002 de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A.: por el cual se fija el 

régimen salarial de los empleados públicos y trabajadores oficiales de TRANSMILENIO S.A. 

• Acuerdo No. 003 de 2002 de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A.: por el cual se 

establecen las escalas salariales de los empleados públicos, y trabajadores oficiales de 

TRANSMILENIO S.A. 

• Circular 001 de 2002. Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. Aplicación del 

Decreto No. 1919 del 27 de agosto de 2002: por el cual se fija el régimen de prestaciones sociales 

para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de los trabajadores oficiales 

del nivel territorial. 

• Decreto 1465 de 2005:  por medio del cual se reglamentan los artículos 9o de la Ley 21 de 1982, 

el parágrafo 1° del artículo 1° de la Ley 89 de 1988, 287 de la Ley 100 de 1993, el numeral 4 del 

artículo 30 de la Ley 119 de 1994, 15 de la Ley 797 de 2003 y 10 de la Ley 828 de 2003. 

• Circular 013 de 2005. Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP:

Modificación de la Circular No. 001 de 2002, referente a la aplicación del decreto No. 1919 del 27 

de agosto de 2002, por el cual se fija el régimen de prestaciones sociales para los empleados 

públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de los trabajadores oficiales del nivel territorial. 

• Circular 014 de 2005. Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. Alcance de la 

Circular 013 de 2005. 

• Ley 1071 de 2006: por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el 

pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y 

se fijan términos para su cancelación. 

• Decreto 4023 de 2011: por el cual se reglamenta el proceso de compensación y el funcionamiento 

de la Subcuenta de Compensación Interna del Régimen Contributivo del Fondo de Solidaridad y 
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Garantía – FOSYGA, se fijan reglas para el control del recaudo de cotizaciones al Régimen 

Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

• Acuerdo de Junta Directiva de TRANSMILENIO No. 003 de 2011: por el cual se modifica la escala 

salarial de los servidores públicos de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio – 

TRANSMILENIO S.A. 

• Circular 12 de 2011: medidas de austeridad en el gasto público del Distrito Capital. 

• Ley 1527 de 2012: por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento 

directo y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1562 de 2012: por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de salud ocupacional. 

• Acuerdo No. 002 de 2012 de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A.: por el cual se modifica 

el Acuerdo 002 de 2002 de la Junta Directiva de la Entidad, en cuanto al reconocimiento de la prima 

de servicios de los empleados públicos y trabajadores oficiales de TRANSMILENIO S.A. 

• Decreto 862 de 2013: por la cual se reglamenta parcialmente la Ley 1607 de 2012. 

• Resolución 567 de 2014: por medio de la cual se actualiza el Reglamento Interno de Trabajo para 

los servidores públicos con vínculo laboral en calidad de Trabajador Oficial de TRANSMILENIO S.A.  

• Decreto 1083 de 2015: por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector de 

Función Pública. 

• Resolución 022 de 2015: por medio de la cual se modifica la Resolución 567 del 9 de octubre de 

2014 que actualiza el Reglamento Interno de Trabajo para los servidores públicos de con vínculo 

laboral en calidad de Trabajador Oficial de TRANSMILENIO S.A.  

• Ley 1819 de 2016: Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen 

los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1990 de 2016: por medio del cual se modifica el artículo 3.2.1.5., se adicionan artículos al 

Título 3 de la Parte 2 del Libro 3 y se sustituyen los artículos 3.2.2.1., 3.2.2.2. Y 3.2.2.3 del Decreto 

780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud, en relación con las reglas de aproximación de 

los valores contenidos en la planilla de autoliquidación de aportes; se fijan plazos y condiciones para 

la autoliquidación y pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, 

respectivamente. 
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• Resolución 2388 de 2016: por la cual se unifican las reglas para el recaudo de aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral y Parafiscales. 

• Ley 1822 de 2017: por medio de la cual se incentiva la adecuada atención y cuidado de la primera 

infancia, se modifican los artículos 236 y 239 del código sustantivo del trabajo y se dictan otras 

disposiciones. 

• Decreto 648 de 2017: por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 

Único del Sector de la Función Pública 

• Resolución 384 de 2017: por la cual se establecen los criterios para el reconocimiento y pago de 

prima técnica para los empleados públicos del nivel Directivo, Asesor y Profesional de 

TRANSMILENIO S.A. 

• Ley 1943 de 2018: por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del 

equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones. 

• Acuerdo No. 007 de 2017 de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A.: por el cual se modifica 

la estructura organizacional y las funciones de unas dependencias de TRANSMILENIO S.A. 

• Acuerdo No. 008 de 2017 de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A.: por el cual se modifica 

la planta de cargos de TRANSMILENIO S.A. 

• Convención colectiva de trabajo o Laudo Arbitral Vigente suscrita entre la Empresa de 

Transporte del Tercer Milenio – TRANSMILENIO S.A.- y el Sindicato de Trabajadores de 

TRANSMILENIO-SINTRATRANSMILENIO. 

• Otros Acuerdos anuales de incremento salarial y las demás normas relacionadas específicas o 

generales que se expidan, incluidas las resoluciones de manuales de funciones. 

5. DEFINICIONES 

Abandono de cargo: situación administrativa que se presenta cuando sin justa causa el empleado 

público no reasume sus funciones al vencimiento de un permiso o licencia. 

 

Administradoras de fondos de pensiones y de cesantías: son sociedades de servicios financieros, 

vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, constituidas con el objeto social exclusivo de 

administrar los fondos de pensiones obligatorias, fondos de cesantía y fondos de pensiones voluntarias. 

 

Administradora de riesgos laborales – A.R.L.: entidad que trabaja de acuerdo con normas y 

procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las 
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Garantía – FOSYGA, se fijan reglas para el control del recaudo de cotizaciones al Régimen 

Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

• Acuerdo de Junta Directiva de TRANSMILENIO No. 003 de 2011: por el cual se modifica la escala 

salarial de los servidores públicos de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio – 

TRANSMILENIO S.A. 

• Circular 12 de 2011: medidas de austeridad en el gasto público del Distrito Capital. 

• Ley 1527 de 2012: por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento 

directo y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1562 de 2012: por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de salud ocupacional. 

• Acuerdo No. 002 de 2012 de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A.: por el cual se modifica 

el Acuerdo 002 de 2002 de la Junta Directiva de la Entidad, en cuanto al reconocimiento de la prima 

de servicios de los empleados públicos y trabajadores oficiales de TRANSMILENIO S.A. 

• Decreto 862 de 2013: por la cual se reglamenta parcialmente la Ley 1607 de 2012. 

• Resolución 567 de 2014: por medio de la cual se actualiza el Reglamento Interno de Trabajo para 

los servidores públicos con vínculo laboral en calidad de Trabajador Oficial de TRANSMILENIO S.A.  

• Decreto 1083 de 2015: por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector de 

Función Pública. 

• Resolución 022 de 2015: por medio de la cual se modifica la Resolución 567 del 9 de octubre de 

2014 que actualiza el Reglamento Interno de Trabajo para los servidores públicos de con vínculo 

laboral en calidad de Trabajador Oficial de TRANSMILENIO S.A.  

• Ley 1819 de 2016: Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen 

los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1990 de 2016: por medio del cual se modifica el artículo 3.2.1.5., se adicionan artículos al 

Título 3 de la Parte 2 del Libro 3 y se sustituyen los artículos 3.2.2.1., 3.2.2.2. Y 3.2.2.3 del Decreto 

780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud, en relación con las reglas de aproximación de 

los valores contenidos en la planilla de autoliquidación de aportes; se fijan plazos y condiciones para 

la autoliquidación y pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, 

respectivamente. 
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• Resolución 2388 de 2016: por la cual se unifican las reglas para el recaudo de aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral y Parafiscales. 

• Ley 1822 de 2017: por medio de la cual se incentiva la adecuada atención y cuidado de la primera 

infancia, se modifican los artículos 236 y 239 del código sustantivo del trabajo y se dictan otras 

disposiciones. 

• Decreto 648 de 2017: por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 

Único del Sector de la Función Pública 

• Resolución 384 de 2017: por la cual se establecen los criterios para el reconocimiento y pago de 

prima técnica para los empleados públicos del nivel Directivo, Asesor y Profesional de 

TRANSMILENIO S.A. 

• Ley 1943 de 2018: por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del 

equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones. 

• Acuerdo No. 007 de 2017 de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A.: por el cual se modifica 

la estructura organizacional y las funciones de unas dependencias de TRANSMILENIO S.A. 

• Acuerdo No. 008 de 2017 de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A.: por el cual se modifica 

la planta de cargos de TRANSMILENIO S.A. 

• Convención colectiva de trabajo o Laudo Arbitral Vigente suscrita entre la Empresa de 

Transporte del Tercer Milenio – TRANSMILENIO S.A.- y el Sindicato de Trabajadores de 

TRANSMILENIO-SINTRATRANSMILENIO. 

• Otros Acuerdos anuales de incremento salarial y las demás normas relacionadas específicas o 

generales que se expidan, incluidas las resoluciones de manuales de funciones. 

5. DEFINICIONES 

Abandono de cargo: situación administrativa que se presenta cuando sin justa causa el empleado 

público no reasume sus funciones al vencimiento de un permiso o licencia. 

 

Administradoras de fondos de pensiones y de cesantías: son sociedades de servicios financieros, 

vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, constituidas con el objeto social exclusivo de 

administrar los fondos de pensiones obligatorias, fondos de cesantía y fondos de pensiones voluntarias. 

 

Administradora de riesgos laborales – A.R.L.: entidad que trabaja de acuerdo con normas y 

procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las 
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enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que 

desarrollan. 

 
Accidente de trabajo: todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y 

que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una 

invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo:  

 

• Aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.  

• El que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los 

lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 

• El ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso 

sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 

• El que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se 

actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de 

trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. 

Asignación básica: es la remuneración asignada por el desempeño de un cargo o servicio prestado. 

 
Auxilio de cesantía: es una prestación consistente en un auxilio monetario equivalente a un mes de 

sueldo por cada año de servicios continuos o discontinuos y proporcionalmente por fracciones de año.  

 

Auxilio de transporte: el auxilio de transporte se reconocerá a favor de los servidores cuya 

remuneración mensual sea hasta dos veces el salario mínimo legal mensual vigente. La reglamentación 

para el pago se sujetará a lo que disponga anualmente el Gobierno Nacional. 
 
Bonificación por servicios: factor salarial que se reconocerá y pagará al servidor público cada vez que 

cumpla un (1) año continúo de labor en una misma entidad pública. 

 
Dotación: prestación social consistente en el suministro cada cuatro meses, de calzado y vestido de 

labor a servidores públicos que devenguen una asignación básica mensual inferior a dos veces el salario 

mínimo legal vigente, siempre que el empleado haya laborado para la respectiva entidad por lo menos 

tres meses en forma ininterrumpida antes de la fecha de cada suministro. 
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Encargo: cuando se designa temporalmente a un empleado público o trabajador oficial para asumir, total 

o parcialmente, las funciones de otro empleo, por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose 

o no de las funciones propias de su cargo. 

 
Enfermedad general: se entiende por enfermedad general o de origen común todo estado patológico 

que sobrevenga como consecuencia de una enfermedad, o de un accidente, no originado por causa o 

con ocasión de la clase de trabajo que desempeña el afiliado, ni del medio en que se ha visto obligado a 

trabajar y que no haya sido definida, clasificada o calificada como de origen laboral. 

 

Enfermedad laboral: se entiende por enfermedad laboral todo estado patológico permanente o temporal 

que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el 

trabajador, o del medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que haya sido determinada como 

enfermedad laboral por el Gobierno Nacional. Además, se considera enfermedad laboral aquella que no 

figure dentro de la clasificación establecida en el Decreto 1832 de 1994 y los que modifiquen, pero en la 

cual se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional. 

 

Entidad promotora de salud – E.P.S.: entidad encargada de promover la afiliación y administrar los 

recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud, garantizando la prestación de los servicios de salud 

de sus afiliados. 

 

Gastos de representación: asignación complementaria a la asignación básica mensual, que tiene por 

finalidad que los cargos y las funciones se desempeñen de acuerdo con la importancia de la 

representación que se ostenta. 

 
Horas extras, dominicales y festivos de trabajadores oficiales:  es un factor salarial cuyo 

reconocimiento se otorga únicamente a los funcionarios que tienen derecho a ello y que por razones 

especiales del servicio realizan trabajos en horas distintas de la jornada ordinaria de labor. 
 
Incapacidad: se entiende por incapacidad el estado de inhabilidad física o mental de una persona que 

le impide desempeñar en forma temporal o permanente su profesión u oficio. 

 

Incapacidad permanente parcial: se considera como incapacitado permanente parcial, al afiliado que, 

como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad laboral, presenta una disminución 

definitiva, igual o superior al cinco por ciento (5%), pero inferior al cincuenta por ciento (50%) de su 

capacidad laboral, para lo cual ha sido contratado o capacitado.  La incapacidad permanente parcial se 
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enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que 

desarrollan. 

 
Accidente de trabajo: todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y 

que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una 

invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo:  

 

• Aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.  

• El que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los 

lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 

• El ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso 

sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 

• El que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se 

actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de 

trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. 

Asignación básica: es la remuneración asignada por el desempeño de un cargo o servicio prestado. 

 
Auxilio de cesantía: es una prestación consistente en un auxilio monetario equivalente a un mes de 

sueldo por cada año de servicios continuos o discontinuos y proporcionalmente por fracciones de año.  

 

Auxilio de transporte: el auxilio de transporte se reconocerá a favor de los servidores cuya 

remuneración mensual sea hasta dos veces el salario mínimo legal mensual vigente. La reglamentación 

para el pago se sujetará a lo que disponga anualmente el Gobierno Nacional. 
 
Bonificación por servicios: factor salarial que se reconocerá y pagará al servidor público cada vez que 

cumpla un (1) año continúo de labor en una misma entidad pública. 

 
Dotación: prestación social consistente en el suministro cada cuatro meses, de calzado y vestido de 

labor a servidores públicos que devenguen una asignación básica mensual inferior a dos veces el salario 

mínimo legal vigente, siempre que el empleado haya laborado para la respectiva entidad por lo menos 

tres meses en forma ininterrumpida antes de la fecha de cada suministro. 
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Encargo: cuando se designa temporalmente a un empleado público o trabajador oficial para asumir, total 

o parcialmente, las funciones de otro empleo, por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose 

o no de las funciones propias de su cargo. 

 
Enfermedad general: se entiende por enfermedad general o de origen común todo estado patológico 

que sobrevenga como consecuencia de una enfermedad, o de un accidente, no originado por causa o 

con ocasión de la clase de trabajo que desempeña el afiliado, ni del medio en que se ha visto obligado a 

trabajar y que no haya sido definida, clasificada o calificada como de origen laboral. 

 

Enfermedad laboral: se entiende por enfermedad laboral todo estado patológico permanente o temporal 

que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el 

trabajador, o del medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que haya sido determinada como 

enfermedad laboral por el Gobierno Nacional. Además, se considera enfermedad laboral aquella que no 

figure dentro de la clasificación establecida en el Decreto 1832 de 1994 y los que modifiquen, pero en la 

cual se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional. 

 

Entidad promotora de salud – E.P.S.: entidad encargada de promover la afiliación y administrar los 

recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud, garantizando la prestación de los servicios de salud 

de sus afiliados. 

 

Gastos de representación: asignación complementaria a la asignación básica mensual, que tiene por 

finalidad que los cargos y las funciones se desempeñen de acuerdo con la importancia de la 

representación que se ostenta. 

 
Horas extras, dominicales y festivos de trabajadores oficiales:  es un factor salarial cuyo 

reconocimiento se otorga únicamente a los funcionarios que tienen derecho a ello y que por razones 

especiales del servicio realizan trabajos en horas distintas de la jornada ordinaria de labor. 
 
Incapacidad: se entiende por incapacidad el estado de inhabilidad física o mental de una persona que 

le impide desempeñar en forma temporal o permanente su profesión u oficio. 

 

Incapacidad permanente parcial: se considera como incapacitado permanente parcial, al afiliado que, 

como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad laboral, presenta una disminución 

definitiva, igual o superior al cinco por ciento (5%), pero inferior al cincuenta por ciento (50%) de su 

capacidad laboral, para lo cual ha sido contratado o capacitado.  La incapacidad permanente parcial se 
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presenta cuando el afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, como consecuencia de un 

accidente de trabajo o de una enfermedad laboral, sufre una disminución parcial, pero definitiva en alguna 

o algunas de sus facultades para realizar su trabajo habitual. 

 

Incapacidad temporal: se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el cuadro agudo de la 

enfermedad que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, le impide desempeñar su 

capacidad laboral por un tiempo determinado. 

 
Insubsistencia: es el producto de la facultad discrecional de remover del cargo a los empleados 

públicos, de la cual está investido el Gerente General de TRANSMILENIO S.A., como autoridad 

nominadora, para declarar sin efecto el nombramiento hecho, con el propósito de hacer cesar su 

vinculación en el empleo para el cual fue designado. 

 

Intereses sobre cesantías: corresponden a los intereses sobre las cesantías que tenga acumuladas el 

trabajador a 31 de diciembre, a una tasa del 12% anual. Estos se deben pagar directamente al empleado 

o trabajador afiliado a un fondo de cesantías privado, a más tardar al 31 de enero. 

 

Licencia de maternidad: toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de 

dieciocho (18) semanas en la época del preparto o posparto, según sea el caso, remunerada con el 

salario que devengó el mes anterior al entrar a disfrutar del descanso.  La licencia de maternidad para 

madres de niños prematuros, tendrá en cuenta la diferencia entre la fecha gestacional y el nacimiento a 

término, las cuáles serán sumadas a las dieciocho (18) semanas que se establecen en la presente ley. 

Cuando se trate de madres con parto múltiple, la licencia se ampliará en dos (2) semanas más. 

 
Licencia de paternidad: el esposo o compañero permanente de una mujer en estado de embarazo, 

tiene derecho a una licencia de paternidad en la época del preparto o posparto, según sea el caso, 

equivalente a ocho (8) días hábiles, remunerados con el salario que devengó el mes anterior al entrar a 

disfrutar del descanso.   

 
Licencia ordinaria o no remunerada: los trabajadores tienen derecho a una licencia sin remuneración 

alguna hasta por sesenta (60) días continuos o discontinuos al año; cuando a juicio de la empresa exista 

justa motivación por parte del servidor público, la licencia podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días 

más.  
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Operador de información: es la entidad que suministra al aportante de los pagos de parafiscales el 

acceso a la planilla integrada de liquidación de aportes - PILA y permite el ingreso, modificación, 

validación y corrección posterior de los conceptos detallados de los pagos. 

 

Políticas de austeridad en el gasto: hace referencia a las medidas implementadas por la 

Administración, tendientes a la reducción del gasto con el objetivo de disminuir el déficit presupuestario 

y optimizar el uso de los recursos asignados. 

 

Permiso: situación administrativa en la que el empleado o trabajador oficial puede solicitar por escrito 

permiso remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie justa causa. Corresponde al jefe del 

organismo respectivo, o a quien se haya delegado la facultad, el autorizar o negar los permisos.  

 
Permisos por calamidad: permiso para atender un suceso familiar cuya gravedad afecte el normal 

desarrollo de las actividades del servidor. 

 
Permiso sindical: es un derecho cuyos titulares son los dirigentes y delegados sindicales, que les 

permite interrumpir sus funciones laborales, con el objeto preciso y determinado de cumplir con las tareas 

propias, de la representación de los trabajadores que conforman el sindicato, fuera del lugar de 

prestación de los servicios. 

 

Posesión: es una formalidad de origen constitucional que tiene por objeto comprometer el ejercicio de 

la función pública por parte de los empleados públicos, dentro de los marcos de la constitución y de la 

ley. 

 

Prenómina: estado de la liquidación de nómina en el cual se efectúan revisiones y correcciones antes 

de procesar en firme y generar los reportes de pago respectivos. 

 

Prima de navidad: es una prestación social a que tiene derecho el servidor público en los términos 

establecidos por el Decreto Ley 1045 de 1978. 

 

Prima de servicios: factor salarial de causación anual, que se paga a los servidores públicos de 

TRANSMILENIO S.A., en el mes de junio.   

 
Prima técnica para empleados públicos:   reconocimiento económico para atraer o mantener al 

servicio del Estado a empleados altamente calificados que se requieran para el desempeño de cargos 



87REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6604 • pP. 1-87 • 2019 • JULIO • 26 

 
TÍTULO: 

MANUAL DE NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 

Código:  

M-DA-003 

Versión:  

1 

Fecha  

Julio de 2019 

 

Página 10 de 35 
 

presenta cuando el afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, como consecuencia de un 

accidente de trabajo o de una enfermedad laboral, sufre una disminución parcial, pero definitiva en alguna 

o algunas de sus facultades para realizar su trabajo habitual. 

 

Incapacidad temporal: se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el cuadro agudo de la 

enfermedad que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, le impide desempeñar su 

capacidad laboral por un tiempo determinado. 

 
Insubsistencia: es el producto de la facultad discrecional de remover del cargo a los empleados 

públicos, de la cual está investido el Gerente General de TRANSMILENIO S.A., como autoridad 

nominadora, para declarar sin efecto el nombramiento hecho, con el propósito de hacer cesar su 

vinculación en el empleo para el cual fue designado. 

 

Intereses sobre cesantías: corresponden a los intereses sobre las cesantías que tenga acumuladas el 

trabajador a 31 de diciembre, a una tasa del 12% anual. Estos se deben pagar directamente al empleado 

o trabajador afiliado a un fondo de cesantías privado, a más tardar al 31 de enero. 

 

Licencia de maternidad: toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de 

dieciocho (18) semanas en la época del preparto o posparto, según sea el caso, remunerada con el 

salario que devengó el mes anterior al entrar a disfrutar del descanso.  La licencia de maternidad para 

madres de niños prematuros, tendrá en cuenta la diferencia entre la fecha gestacional y el nacimiento a 

término, las cuáles serán sumadas a las dieciocho (18) semanas que se establecen en la presente ley. 

Cuando se trate de madres con parto múltiple, la licencia se ampliará en dos (2) semanas más. 

 
Licencia de paternidad: el esposo o compañero permanente de una mujer en estado de embarazo, 

tiene derecho a una licencia de paternidad en la época del preparto o posparto, según sea el caso, 

equivalente a ocho (8) días hábiles, remunerados con el salario que devengó el mes anterior al entrar a 

disfrutar del descanso.   

 
Licencia ordinaria o no remunerada: los trabajadores tienen derecho a una licencia sin remuneración 

alguna hasta por sesenta (60) días continuos o discontinuos al año; cuando a juicio de la empresa exista 

justa motivación por parte del servidor público, la licencia podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días 

más.  
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Operador de información: es la entidad que suministra al aportante de los pagos de parafiscales el 

acceso a la planilla integrada de liquidación de aportes - PILA y permite el ingreso, modificación, 

validación y corrección posterior de los conceptos detallados de los pagos. 

 

Políticas de austeridad en el gasto: hace referencia a las medidas implementadas por la 

Administración, tendientes a la reducción del gasto con el objetivo de disminuir el déficit presupuestario 

y optimizar el uso de los recursos asignados. 

 

Permiso: situación administrativa en la que el empleado o trabajador oficial puede solicitar por escrito 

permiso remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie justa causa. Corresponde al jefe del 

organismo respectivo, o a quien se haya delegado la facultad, el autorizar o negar los permisos.  

 
Permisos por calamidad: permiso para atender un suceso familiar cuya gravedad afecte el normal 

desarrollo de las actividades del servidor. 

 
Permiso sindical: es un derecho cuyos titulares son los dirigentes y delegados sindicales, que les 

permite interrumpir sus funciones laborales, con el objeto preciso y determinado de cumplir con las tareas 

propias, de la representación de los trabajadores que conforman el sindicato, fuera del lugar de 

prestación de los servicios. 

 

Posesión: es una formalidad de origen constitucional que tiene por objeto comprometer el ejercicio de 

la función pública por parte de los empleados públicos, dentro de los marcos de la constitución y de la 

ley. 

 

Prenómina: estado de la liquidación de nómina en el cual se efectúan revisiones y correcciones antes 

de procesar en firme y generar los reportes de pago respectivos. 

 

Prima de navidad: es una prestación social a que tiene derecho el servidor público en los términos 

establecidos por el Decreto Ley 1045 de 1978. 

 

Prima de servicios: factor salarial de causación anual, que se paga a los servidores públicos de 

TRANSMILENIO S.A., en el mes de junio.   

 
Prima técnica para empleados públicos:   reconocimiento económico para atraer o mantener al 

servicio del Estado a empleados altamente calificados que se requieran para el desempeño de cargos 
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cuyas funciones demanden la aplicación de conocimientos técnicos o científicos especializados o la 

relación de labores de dirección o de responsabilidad especial, de acuerdo con las necesidades 

específicas de cada organismo.  

 
Recargo dominical y festivo: sobre remuneración que se debe pagar sobre el valor de la hora ordinaria, 

al servidor que por la naturaleza de su trabajo deba laborar los días dominicales o festivos habitual y 

permanentemente.  
 
Recargo nocturno: sobre remuneración que se debe pagar sobre el valor de la hora ordinaria, al servidor 

que por la naturaleza de su función, deba laborar en horas nocturnas. 

 
Renuncia: se produce cuando el empleado público o trabajador oficial manifiesta en forma escrita e 

inequívoca su voluntad de separarse definitivamente del servicio que está prestando en TRANSMILENIO 

S.A. 

 

Retención en la fuente sobre salarios: mecanismo de recaudo anticipado del Impuesto de Renta. 

 
Solución de continuidad: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 del Decreto 1045 de 1978, se 

entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien más de quince (15) días hábiles de 

interrupción en el servicio entre una entidad y otra.  

 
Subsidio de alimentación: beneficio que el trabajador recibe como retribución de la prestación de su 

servicio. Consiste en el pago habitual y periódico de una suma de dinero destinada a la provisión de 

alimento del empleado. 

 
Subsidio familiar: es una prestación social pagadera en dinero, especie y servicios por parte de la caja 

de compensación familiar, a los trabajadores de medianos y menores ingresos, en proporción al número 

de personas a cargo y su objetivo fundamental consiste en el alivio de las cargas económicas que 

representan el sostenimiento de la familia como núcleo básico de la sociedad. 
 
Vacaciones, prima de vacaciones y bonificación especial de recreación: reconocimiento al derecho 

de descanso remunerado que tienen los servidores públicos por cada año continúo de servicio.   
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6. CONDICIONES GENERALES 

6.1 Factores salariales 

• Los factores salariales y sus ajustes o incrementos se definen de acuerdo con la normatividad y 

acuerdos de junta directiva vigentes.   

• Para los servidores públicos de TRANSMILENIO S.A., la asignación básica será la determinada 

según Acuerdo anual de la Junta Directiva, acorde con los parámetros del Gobierno Nacional. 

• La bonificación por servicios prestados a que tienen derecho los servidores públicos de 

TRANSMILENIO S.A. será equivalente al 50% del valor de la asignación básica y gastos de 

representación, que correspondan al servidor público en la fecha en que se cause el derecho a 

percibirla, siempre que no devengue una remuneración mensual por concepto de asignación básica 

y gastos de representación superior a tres salarios mínimos mensuales vigentes. Para los demás 

servidores será equivalente al 35% del valor conjunto de la asignación básica mensual y los gastos 

de representación.  

Nota: cuando un servidor público provenga de una entidad pública de cualquier orden, en la cual la 

bonificación por servicios prestados constituya factor salarial, el tiempo laborado en esa entidad será 

computado para efectos de liquidación de dicha bonificación, siempre que no haya solución de 

continuidad en el servicio y reconocida mediante acto administrativo por TRANSMILENIO S.A. 

• Los gastos de representación se reconocen y pagan a empleados públicos de nivel asesor, directivo 

y profesional en un porcentaje sobre la asignación básica, y en los términos señalados en la 

normatividad interna establecida por la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A. 

• Las horas extras, dominicales y festivos de trabajadores oficiales o el reconocimiento del descanso 

compensatorio se sujetará a los siguientes requisitos: 

Trabajadores que desempeñen el cargo de conductor: en ningún caso podrá pagarse mensualmente 

por horas extras dominicales y festivos más del 50% de la asignación básica de cada servidor público. 

El excedente se reconocerá a razón de un día de descanso compensatorio por cada ocho horas 

laboradas o proporcionalmente por fracción. 

Los trabajadores oficiales que desempeñan cargo diferente a conductor, se rigen por lo establecido 

en el procedimiento P-DA-003 (Solicitud, autorización, reconocimiento y pago de horas extras y 

compensatorios). 

• El reconocimiento y pago de recargos nocturnos, dominicales y festivos solo aplica para el personal 

operativo que por la naturaleza de su labor, deba desempeñar sus funciones por el sistema de turnos. 
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cuyas funciones demanden la aplicación de conocimientos técnicos o científicos especializados o la 

relación de labores de dirección o de responsabilidad especial, de acuerdo con las necesidades 

específicas de cada organismo.  

 
Recargo dominical y festivo: sobre remuneración que se debe pagar sobre el valor de la hora ordinaria, 

al servidor que por la naturaleza de su trabajo deba laborar los días dominicales o festivos habitual y 

permanentemente.  
 
Recargo nocturno: sobre remuneración que se debe pagar sobre el valor de la hora ordinaria, al servidor 

que por la naturaleza de su función, deba laborar en horas nocturnas. 

 
Renuncia: se produce cuando el empleado público o trabajador oficial manifiesta en forma escrita e 

inequívoca su voluntad de separarse definitivamente del servicio que está prestando en TRANSMILENIO 

S.A. 

 

Retención en la fuente sobre salarios: mecanismo de recaudo anticipado del Impuesto de Renta. 

 
Solución de continuidad: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 del Decreto 1045 de 1978, se 

entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien más de quince (15) días hábiles de 

interrupción en el servicio entre una entidad y otra.  

 
Subsidio de alimentación: beneficio que el trabajador recibe como retribución de la prestación de su 

servicio. Consiste en el pago habitual y periódico de una suma de dinero destinada a la provisión de 

alimento del empleado. 

 
Subsidio familiar: es una prestación social pagadera en dinero, especie y servicios por parte de la caja 

de compensación familiar, a los trabajadores de medianos y menores ingresos, en proporción al número 

de personas a cargo y su objetivo fundamental consiste en el alivio de las cargas económicas que 

representan el sostenimiento de la familia como núcleo básico de la sociedad. 
 
Vacaciones, prima de vacaciones y bonificación especial de recreación: reconocimiento al derecho 

de descanso remunerado que tienen los servidores públicos por cada año continúo de servicio.   
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6. CONDICIONES GENERALES 

6.1 Factores salariales 

• Los factores salariales y sus ajustes o incrementos se definen de acuerdo con la normatividad y 

acuerdos de junta directiva vigentes.   

• Para los servidores públicos de TRANSMILENIO S.A., la asignación básica será la determinada 

según Acuerdo anual de la Junta Directiva, acorde con los parámetros del Gobierno Nacional. 

• La bonificación por servicios prestados a que tienen derecho los servidores públicos de 

TRANSMILENIO S.A. será equivalente al 50% del valor de la asignación básica y gastos de 

representación, que correspondan al servidor público en la fecha en que se cause el derecho a 

percibirla, siempre que no devengue una remuneración mensual por concepto de asignación básica 

y gastos de representación superior a tres salarios mínimos mensuales vigentes. Para los demás 

servidores será equivalente al 35% del valor conjunto de la asignación básica mensual y los gastos 

de representación.  

Nota: cuando un servidor público provenga de una entidad pública de cualquier orden, en la cual la 

bonificación por servicios prestados constituya factor salarial, el tiempo laborado en esa entidad será 

computado para efectos de liquidación de dicha bonificación, siempre que no haya solución de 

continuidad en el servicio y reconocida mediante acto administrativo por TRANSMILENIO S.A. 

• Los gastos de representación se reconocen y pagan a empleados públicos de nivel asesor, directivo 

y profesional en un porcentaje sobre la asignación básica, y en los términos señalados en la 

normatividad interna establecida por la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A. 

• Las horas extras, dominicales y festivos de trabajadores oficiales o el reconocimiento del descanso 

compensatorio se sujetará a los siguientes requisitos: 

Trabajadores que desempeñen el cargo de conductor: en ningún caso podrá pagarse mensualmente 

por horas extras dominicales y festivos más del 50% de la asignación básica de cada servidor público. 

El excedente se reconocerá a razón de un día de descanso compensatorio por cada ocho horas 

laboradas o proporcionalmente por fracción. 

Los trabajadores oficiales que desempeñan cargo diferente a conductor, se rigen por lo establecido 

en el procedimiento P-DA-003 (Solicitud, autorización, reconocimiento y pago de horas extras y 

compensatorios). 

• El reconocimiento y pago de recargos nocturnos, dominicales y festivos solo aplica para el personal 

operativo que por la naturaleza de su labor, deba desempeñar sus funciones por el sistema de turnos. 
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• El pago a los servidores públicos que tengan derecho a subsidio de alimentación, se hará de 

conformidad con las disposiciones legales, en los montos y condiciones establecidas en los Decretos 

Nacionales de incremento nacional del respectivo año, previa aprobación de la Junta Directiva de 

TRANSMILENIO S.A. 

• La prima técnica se reconocerá para los empleos públicos pertenecientes al nivel directivo, asesor y 

profesional y se liquidará sobre la asignación básica de acuerdo con los porcentajes y criterios para 

su reconocimiento y pago establecidos en la Resolución Interna 384 del 2017 o por aquella que la 

modifique o reemplace. 

• La prima de servicios anual es equivalente a treinta y siete (37) días de remuneración, que se pagará 

a los servidores públicos, en junio de cada año, en cuyo caso podrá ser liquidada y pagada junto con 

la nómina del mes. Cuando a treinta (30) de junio el servidor no haya trabajado el año completo, 

tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta prima, siempre que hubiere 

prestado sus servicios al organismo por un término mínimo de seis (6) meses. 

6.2 Factores prestacionales 

• El servidor público tiene derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de servicios, 

las cuales se liquidan con el salario que esté devengando en el momento del disfrute.  La prima de 

vacaciones será equivalente a quince (15) días de salario por cada año de servicio y la bonificación 

especial de recreación corresponde a dos (2) días de sueldo básico por cada año de servicios.  

Nota: la liquidación y pago de las vacaciones, prima de vacaciones y bonificación de servicios se 

realiza en la nómina del mes anterior al inicio de disfrute de vacaciones del servidor público, o por lo 

menos con cinco (05) días de antelación al inicio del disfrute. 

• Las vacaciones sólo podrán ser pagadas en dinero al retiro del funcionario. 

• La prima de navidad se pagará en la primera quincena de diciembre, cuyo valor es equivalente a un 

mes del salario que corresponda al cargo desempeñado por el servidor público a treinta de noviembre 

de cada año. Para aquellos Trabajadores Oficiales que estén sujetos a la Convención colectiva de 

trabajo o Laudo Arbitral Vigente, se les cancelara cinco (5) días adicionales de prima de navidad. 

• Las cesantías son una prestación social de causación anual que se pagan en la siguiente vigencia, 

por lo que a 31 de diciembre se debe constituir la cuenta por pagar y generar el respectivo Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal – CPD, que amparará el abono en el siguiente año tanto de las 

cesantías que se deberán pagar a los fondos de cesantías, como los intereses sobre las cesantías 

a reconocer a cada servidor público.   
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6.3 Novedades de nómina 

• En enero se emite un cronograma en el cual se informa a las áreas, las fechas límite para la 

radicación de novedades a aplicar en el respectivo mes y la fecha de pago de las diferentes nóminas. 

• En enero todas las áreas remitirán a la Dirección Corporativa la programación anual de vacaciones, 

mediante memorando interno y con la respectiva firma del jefe de área. Todas las modificaciones a 

dicha programación deben ser solicitada a la Dirección Corporativa, por el jefe del área respectiva, 

mediante memorando radicado en correspondencia, en los tiempos determinados en el cronograma 

de novedades. 

• Las novedades de recargos por trabajo nocturno, en dominical y festivo y primas convencionales 

deben ser remitidas mensualmente, por el Dirección Técnica de BRT, Dirección Técnica de Buses 

y/o Dirección Técnica de Modos Alternativos y Equipamiento Complementario, mediante memorando 

radicado en correspondencia según corresponda. 

• Las incapacidades y licencias del personal administrativo deben ser entregadas en original y a la 

mano al Auxiliar Operativo Grado 02 de nómina o Técnico Administrativo Grado 02 de Nómina, dentro 

de los tres días siguientes al suceso, mientras que las incapacidades y licencias del personal que 

labore por el sistema de turnos serán consolidadas a través del técnico de apoyo de la respectiva 

Dirección Técnica de BRT, Dirección Técnica de Buses y/o Dirección Técnica de Modos Alternativos 

y Equipamiento Complementario, según aplique. 

• Las libranzas deben ser previamente revisadas y aprobadas por el Profesional Especializado, Grado 

06 – Gestión del Talento Humano, con el fin de garantizar que los descuentos no superen los límites 

establecidos por Ley. 

• Los descuentos diferentes a seguridad social y retención en la fuente deben estar autorizados por el 

respectivo servidor público, en los formatos y condiciones establecidos para cada caso. 

• La prelación de descuentos de nómina se aplicará en el siguiente orden: 

a. Descuentos de Ley (seguridad social y retención en la fuente). 

b. Aportes a sindicato. 

c. Embargos, sanciones disciplinarias, sanciones sindicales y aplicación de sanciones por 

inasistencia a actividades de bienestar y capacitación previa suscripción de acta de 

compromiso. 

d. Libranzas. 

e. Ahorros para fomento de la construcción. 

f. Aportes a cooperativas de ahorro y crédito. 
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• El pago a los servidores públicos que tengan derecho a subsidio de alimentación, se hará de 

conformidad con las disposiciones legales, en los montos y condiciones establecidas en los Decretos 

Nacionales de incremento nacional del respectivo año, previa aprobación de la Junta Directiva de 

TRANSMILENIO S.A. 

• La prima técnica se reconocerá para los empleos públicos pertenecientes al nivel directivo, asesor y 

profesional y se liquidará sobre la asignación básica de acuerdo con los porcentajes y criterios para 

su reconocimiento y pago establecidos en la Resolución Interna 384 del 2017 o por aquella que la 

modifique o reemplace. 

• La prima de servicios anual es equivalente a treinta y siete (37) días de remuneración, que se pagará 

a los servidores públicos, en junio de cada año, en cuyo caso podrá ser liquidada y pagada junto con 

la nómina del mes. Cuando a treinta (30) de junio el servidor no haya trabajado el año completo, 

tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta prima, siempre que hubiere 

prestado sus servicios al organismo por un término mínimo de seis (6) meses. 

6.2 Factores prestacionales 

• El servidor público tiene derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de servicios, 

las cuales se liquidan con el salario que esté devengando en el momento del disfrute.  La prima de 

vacaciones será equivalente a quince (15) días de salario por cada año de servicio y la bonificación 

especial de recreación corresponde a dos (2) días de sueldo básico por cada año de servicios.  

Nota: la liquidación y pago de las vacaciones, prima de vacaciones y bonificación de servicios se 

realiza en la nómina del mes anterior al inicio de disfrute de vacaciones del servidor público, o por lo 

menos con cinco (05) días de antelación al inicio del disfrute. 

• Las vacaciones sólo podrán ser pagadas en dinero al retiro del funcionario. 

• La prima de navidad se pagará en la primera quincena de diciembre, cuyo valor es equivalente a un 

mes del salario que corresponda al cargo desempeñado por el servidor público a treinta de noviembre 

de cada año. Para aquellos Trabajadores Oficiales que estén sujetos a la Convención colectiva de 

trabajo o Laudo Arbitral Vigente, se les cancelara cinco (5) días adicionales de prima de navidad. 

• Las cesantías son una prestación social de causación anual que se pagan en la siguiente vigencia, 

por lo que a 31 de diciembre se debe constituir la cuenta por pagar y generar el respectivo Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal – CPD, que amparará el abono en el siguiente año tanto de las 

cesantías que se deberán pagar a los fondos de cesantías, como los intereses sobre las cesantías 

a reconocer a cada servidor público.   
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6.3 Novedades de nómina 

• En enero se emite un cronograma en el cual se informa a las áreas, las fechas límite para la 

radicación de novedades a aplicar en el respectivo mes y la fecha de pago de las diferentes nóminas. 

• En enero todas las áreas remitirán a la Dirección Corporativa la programación anual de vacaciones, 

mediante memorando interno y con la respectiva firma del jefe de área. Todas las modificaciones a 

dicha programación deben ser solicitada a la Dirección Corporativa, por el jefe del área respectiva, 

mediante memorando radicado en correspondencia, en los tiempos determinados en el cronograma 

de novedades. 

• Las novedades de recargos por trabajo nocturno, en dominical y festivo y primas convencionales 

deben ser remitidas mensualmente, por el Dirección Técnica de BRT, Dirección Técnica de Buses 

y/o Dirección Técnica de Modos Alternativos y Equipamiento Complementario, mediante memorando 

radicado en correspondencia según corresponda. 

• Las incapacidades y licencias del personal administrativo deben ser entregadas en original y a la 

mano al Auxiliar Operativo Grado 02 de nómina o Técnico Administrativo Grado 02 de Nómina, dentro 

de los tres días siguientes al suceso, mientras que las incapacidades y licencias del personal que 

labore por el sistema de turnos serán consolidadas a través del técnico de apoyo de la respectiva 

Dirección Técnica de BRT, Dirección Técnica de Buses y/o Dirección Técnica de Modos Alternativos 

y Equipamiento Complementario, según aplique. 

• Las libranzas deben ser previamente revisadas y aprobadas por el Profesional Especializado, Grado 

06 – Gestión del Talento Humano, con el fin de garantizar que los descuentos no superen los límites 

establecidos por Ley. 

• Los descuentos diferentes a seguridad social y retención en la fuente deben estar autorizados por el 

respectivo servidor público, en los formatos y condiciones establecidos para cada caso. 

• La prelación de descuentos de nómina se aplicará en el siguiente orden: 

a. Descuentos de Ley (seguridad social y retención en la fuente). 

b. Aportes a sindicato. 

c. Embargos, sanciones disciplinarias, sanciones sindicales y aplicación de sanciones por 

inasistencia a actividades de bienestar y capacitación previa suscripción de acta de 

compromiso. 

d. Libranzas. 

e. Ahorros para fomento de la construcción. 

f. Aportes a cooperativas de ahorro y crédito. 
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g. Aportes voluntarios a fondos de pensión. 

• La solicitud de beneficios convencionales debe ser radicada por el servidor público dentro de los 

plazos establecidos en el cronograma para el reporte de novedades, acompañada de los soportes 

establecidos en la convención colectiva vigente y sus actas reglamentarias. 

• Sobre pagos de prima de servicios y prima de navidad solo procederá el descuento de retención en 

la fuente, descuentos por aportes a pensión voluntaria, Ahorros para Fomento de la Construcción – 

AFC y créditos con cargo a la respectiva prima. 

6.4 Retención en la fuente 

La retención en la fuente por ingresos laborales se puede determinar por medio de dos métodos 

comúnmente conocidos como procedimiento uno (1) y procedimiento dos (2). 

 

El procedimiento número uno (1) tiene en cuenta los ingresos que se obtengan en el mes en que se debe 

aplicar la retención. En cambio, el procedimiento número dos (2), tiene en cuenta el ingreso promedio de 

los doce (12) meses anteriores al mes en el que se hace el cálculo. 

 

El procedimiento número uno (1) se debe aplicar necesariamente cuando el trabajador se vincula por 

primera vez, puesto que el procedimiento número dos (2), toma como referencia el ingreso promedio de 

los meses anteriores, y en el caso de los servidores nuevos no se tiene información de ingresos de los 

meses anteriores.  

 

A continuación, se explica la estructura a seguir para la depuración de la base de retención en la fuente 

según cada método. 

6.4.1.   Procedimiento 1 

Depuración base de retención en la fuente: 
 

A) Sumatoria de ingresos laborales 

Menos: 

B)  Ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional: 

• Aporte obligatorio a salud 
• Aporte fondo solidaridad pensional 
• Aporte obligatorio de pensión 

Ingreso neto = A - B 
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Menos:    

C)  Deducciones: 

• Pagos por salud hasta 16 UVT mensuales 
• Intereses de vivienda hasta 100 UVT mensuales 
• Dependientes hasta el 10% de ingresos brutos limitados a 32UVT mensuales 

D)  Rentas exentas: 

• Aportes a Fondos de Pensiones Voluntarias, hasta 25% de ingresos limitados a 
3.800 UVT al año. 

• Aportes a  AFC, hasta 30% de ingresos limitados a 3.800 UVT al año. 
• 25% de ingreso laboral, menos todos los beneficios anteriores limitado a 240 UVT 

mensuales. 
 

Igual = base de retención en pesos 
 

Nota: la suma total de deducciones y rentas exentas no podrán superar el 40% del ingreso neto.  

 

La base de retención obtenida en pesos se convierte en UVT y con base en ese valor se obtiene la tarifa 

de retención aplicable de que trata el artículo 383 del Estatuto Tributario. 

6.4.2.   Procedimiento 2 

El procedimiento número 2, se debe calcular en los meses de diciembre y de junio de cada año, y se 

tomará el promedio de los 12 meses anteriores al mes en el que se hace el cálculo, es decir, que sí se 

hace el cálculo en diciembre, se tomaran los ingresos desde diciembre del año anterior hasta noviembre 

del año en curso; si el cálculo se hace en junio, se tomaran los ingresos desde junio del año anterior 

hasta mayo del año en curso. 

 

En el caso que el servidor lleve menos de un año trabajando, se tomarán en cuenta los meses que lleve 

y se dividirá por ese mismo número. Ejemplo: sí el empleado lleva laborando 10 meses, se sumarán los 

ingresos de esos 10 meses y una vez depurados se dividirán por 10 para determinar la base. En caso 

de que el servidor lleve un año o más, la sumatoria resultante de los 12 meses anteriores se dividirá en 

13. 

 

Se sigue el mismo tratamiento que en el procedimiento 1 para efectos de determinar la base mensual de 

retención, a la cual se le aplicará el porcentaje fijo semestral calculado en junio o diciembre, puesto que 

una cosa es determinar el porcentaje fijo, y otra determinar la base para aplicar el porcentaje fijo. Una 

vez determinado el porcentaje fijo, este se aplicará en cada uno de los siguientes seis meses, así la base 

depurará en cada mes, no alcance el tope mínimo para estar sometido a retención en la fuente. 
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g. Aportes voluntarios a fondos de pensión. 

• La solicitud de beneficios convencionales debe ser radicada por el servidor público dentro de los 

plazos establecidos en el cronograma para el reporte de novedades, acompañada de los soportes 

establecidos en la convención colectiva vigente y sus actas reglamentarias. 

• Sobre pagos de prima de servicios y prima de navidad solo procederá el descuento de retención en 

la fuente, descuentos por aportes a pensión voluntaria, Ahorros para Fomento de la Construcción – 

AFC y créditos con cargo a la respectiva prima. 

6.4 Retención en la fuente 

La retención en la fuente por ingresos laborales se puede determinar por medio de dos métodos 

comúnmente conocidos como procedimiento uno (1) y procedimiento dos (2). 

 

El procedimiento número uno (1) tiene en cuenta los ingresos que se obtengan en el mes en que se debe 

aplicar la retención. En cambio, el procedimiento número dos (2), tiene en cuenta el ingreso promedio de 

los doce (12) meses anteriores al mes en el que se hace el cálculo. 

 

El procedimiento número uno (1) se debe aplicar necesariamente cuando el trabajador se vincula por 

primera vez, puesto que el procedimiento número dos (2), toma como referencia el ingreso promedio de 

los meses anteriores, y en el caso de los servidores nuevos no se tiene información de ingresos de los 

meses anteriores.  

 

A continuación, se explica la estructura a seguir para la depuración de la base de retención en la fuente 

según cada método. 

6.4.1.   Procedimiento 1 

Depuración base de retención en la fuente: 
 

A) Sumatoria de ingresos laborales 

Menos: 

B)  Ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional: 

• Aporte obligatorio a salud 
• Aporte fondo solidaridad pensional 
• Aporte obligatorio de pensión 

Ingreso neto = A - B 
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Menos:    

C)  Deducciones: 

• Pagos por salud hasta 16 UVT mensuales 
• Intereses de vivienda hasta 100 UVT mensuales 
• Dependientes hasta el 10% de ingresos brutos limitados a 32UVT mensuales 

D)  Rentas exentas: 

• Aportes a Fondos de Pensiones Voluntarias, hasta 25% de ingresos limitados a 
3.800 UVT al año. 

• Aportes a  AFC, hasta 30% de ingresos limitados a 3.800 UVT al año. 
• 25% de ingreso laboral, menos todos los beneficios anteriores limitado a 240 UVT 

mensuales. 
 

Igual = base de retención en pesos 
 

Nota: la suma total de deducciones y rentas exentas no podrán superar el 40% del ingreso neto.  

 

La base de retención obtenida en pesos se convierte en UVT y con base en ese valor se obtiene la tarifa 

de retención aplicable de que trata el artículo 383 del Estatuto Tributario. 

6.4.2.   Procedimiento 2 

El procedimiento número 2, se debe calcular en los meses de diciembre y de junio de cada año, y se 

tomará el promedio de los 12 meses anteriores al mes en el que se hace el cálculo, es decir, que sí se 

hace el cálculo en diciembre, se tomaran los ingresos desde diciembre del año anterior hasta noviembre 

del año en curso; si el cálculo se hace en junio, se tomaran los ingresos desde junio del año anterior 

hasta mayo del año en curso. 

 

En el caso que el servidor lleve menos de un año trabajando, se tomarán en cuenta los meses que lleve 

y se dividirá por ese mismo número. Ejemplo: sí el empleado lleva laborando 10 meses, se sumarán los 

ingresos de esos 10 meses y una vez depurados se dividirán por 10 para determinar la base. En caso 

de que el servidor lleve un año o más, la sumatoria resultante de los 12 meses anteriores se dividirá en 

13. 

 

Se sigue el mismo tratamiento que en el procedimiento 1 para efectos de determinar la base mensual de 

retención, a la cual se le aplicará el porcentaje fijo semestral calculado en junio o diciembre, puesto que 

una cosa es determinar el porcentaje fijo, y otra determinar la base para aplicar el porcentaje fijo. Una 

vez determinado el porcentaje fijo, este se aplicará en cada uno de los siguientes seis meses, así la base 

depurará en cada mes, no alcance el tope mínimo para estar sometido a retención en la fuente. 
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Depuración base de retención procedimiento 2, para establecer el porcentaje fijo de retención a aplicar 

en el semestre: 

 
A) Sumatoria de ingresos laborales del trabajador durante los 12 meses anteriores, sin 

incluir los que correspondan a cesantía e intereses sobre cesantías. 

Menos: 

B)  Ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional del mismo período de 
tiempo de los ingresos: 

• Aporte obligatorio a salud 
• Aporte fondo solidaridad pensional 
• Aporte obligatorio de pensión 

 
Ingreso neto = A - B 
 
Menos:    

C)  Deducciones: 

• Pagos por salud hasta 16 UVT mensuales 
• Intereses de Vivienda hasta 100 UVT mensuales 
• Dependientes hasta el 10% de ingresos brutos correspondientes a los doce meses objeto 

de promedio, limitados a 32 UVT mensuales 

D)  Rentas exentas: 

• Aportes a Fondos de Pensiones Voluntarias, hasta 25% de ingresos limitados a 3.800 
UVT al año. 

• Aportes a  AFC, hasta 30% de ingresos limitados a 3.800 UVT al año. 
• 25% de ingreso laboral, menos todos los beneficios anteriores limitado a 240 UVT 

mensuales. 
 

Base de retención en pesos dividida en 13 o el número de meses que correspondan. 
 

Igual = Promedio mensual 
 
Nota: la suma total de deducciones y rentas exentas no podrán superar el 40% del ingreso neto.  

El promedio mensual obtenido en pesos se convierte a UVT y con base en ese valor se obtiene la tarifa 

de retención aplicable de que trata el artículo 383 del Estatuto Tributario.   

 

Para determinar el porcentaje fijo de retención se debe dividir la tarifa obtenida en UVT entre el ingreso 

promedio expresado en UVT. 
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6.5 Liquidación en el aplicativo de nómina 

• Las personas que interactúan en el proceso de liquidación y revisión nómina deberán tener un 

usuario asignado y clave personal e intransferible para el uso de los aplicativos de nómina y 

seguridad social. 

• Para liquidar la nómina mensual de cada servidor público o aprendiz SENA, se deberá realizar por 

única vez en el aplicativo de nómina al momento del inicio del vínculo laboral, el registro de la 

información de la hoja de vida, del tipo de vinculación (legal y reglamentaria para empleados 

públicos, contrato de trabajo en el caso de trabajadores oficiales y contratos de aprendizaje) de los 

fondos de salud, pensión, cuenta bancaria de cada servidor y parametrización de conceptos 

salariales de cada colaborador.   

• Se deben registrar las novedades recibidas en el aplicativo de nómina en forma mensual. 

• Se realiza una liquidación mensual de nómina que incluye liquidaciones de bonificaciones cuyo 

derecho se verificará de acuerdo con la normatividad y de los Acuerdos de Junta Directiva vigentes, 

además, de algunas prestaciones sociales como vacaciones, prima de vacaciones, bonificación de 

recreación y el pago de prima de servicios e intereses sobre cesantías cuando se presente. 

• Las liquidaciones definitivas por retiro del servidor público se registrarán en el aplicativo de nómina, 

dentro de la respectiva nómina mensual.  

• Ante la desvinculación del servidor público se deberá inactivar el registro de vínculo laboral, 

indicando la fecha de retiro en el aplicativo de nómina. 

7. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

7.1.   Procedimiento para la liquidación nómina  

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 Recibir las novedades de nómina y validar la información 
reportada 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

¿15? 

 

¿Hay inconsistencias en la información recibida? 
 
Si: informar al interesado (quien reportó la novedad).  
Ir a etapa 30. 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 
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Depuración base de retención procedimiento 2, para establecer el porcentaje fijo de retención a aplicar 

en el semestre: 

 
A) Sumatoria de ingresos laborales del trabajador durante los 12 meses anteriores, sin 

incluir los que correspondan a cesantía e intereses sobre cesantías. 

Menos: 

B)  Ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional del mismo período de 
tiempo de los ingresos: 

• Aporte obligatorio a salud 
• Aporte fondo solidaridad pensional 
• Aporte obligatorio de pensión 

 
Ingreso neto = A - B 
 
Menos:    

C)  Deducciones: 

• Pagos por salud hasta 16 UVT mensuales 
• Intereses de Vivienda hasta 100 UVT mensuales 
• Dependientes hasta el 10% de ingresos brutos correspondientes a los doce meses objeto 

de promedio, limitados a 32 UVT mensuales 

D)  Rentas exentas: 

• Aportes a Fondos de Pensiones Voluntarias, hasta 25% de ingresos limitados a 3.800 
UVT al año. 

• Aportes a  AFC, hasta 30% de ingresos limitados a 3.800 UVT al año. 
• 25% de ingreso laboral, menos todos los beneficios anteriores limitado a 240 UVT 

mensuales. 
 

Base de retención en pesos dividida en 13 o el número de meses que correspondan. 
 

Igual = Promedio mensual 
 
Nota: la suma total de deducciones y rentas exentas no podrán superar el 40% del ingreso neto.  

El promedio mensual obtenido en pesos se convierte a UVT y con base en ese valor se obtiene la tarifa 

de retención aplicable de que trata el artículo 383 del Estatuto Tributario.   

 

Para determinar el porcentaje fijo de retención se debe dividir la tarifa obtenida en UVT entre el ingreso 

promedio expresado en UVT. 
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6.5 Liquidación en el aplicativo de nómina 

• Las personas que interactúan en el proceso de liquidación y revisión nómina deberán tener un 

usuario asignado y clave personal e intransferible para el uso de los aplicativos de nómina y 

seguridad social. 

• Para liquidar la nómina mensual de cada servidor público o aprendiz SENA, se deberá realizar por 

única vez en el aplicativo de nómina al momento del inicio del vínculo laboral, el registro de la 

información de la hoja de vida, del tipo de vinculación (legal y reglamentaria para empleados 

públicos, contrato de trabajo en el caso de trabajadores oficiales y contratos de aprendizaje) de los 

fondos de salud, pensión, cuenta bancaria de cada servidor y parametrización de conceptos 

salariales de cada colaborador.   

• Se deben registrar las novedades recibidas en el aplicativo de nómina en forma mensual. 

• Se realiza una liquidación mensual de nómina que incluye liquidaciones de bonificaciones cuyo 

derecho se verificará de acuerdo con la normatividad y de los Acuerdos de Junta Directiva vigentes, 

además, de algunas prestaciones sociales como vacaciones, prima de vacaciones, bonificación de 

recreación y el pago de prima de servicios e intereses sobre cesantías cuando se presente. 

• Las liquidaciones definitivas por retiro del servidor público se registrarán en el aplicativo de nómina, 

dentro de la respectiva nómina mensual.  

• Ante la desvinculación del servidor público se deberá inactivar el registro de vínculo laboral, 

indicando la fecha de retiro en el aplicativo de nómina. 

7. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

7.1.   Procedimiento para la liquidación nómina  

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 Recibir las novedades de nómina y validar la información 
reportada 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

¿15? 

 

¿Hay inconsistencias en la información recibida? 
 
Si: informar al interesado (quien reportó la novedad).  
Ir a etapa 30. 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
No: ir a etapa 40 

30 Completar la información o realizar los ajustes según se 
requiera y continuar con la ETAPA 20. 

Servidor público  
o 

 Jefe de área 
 o  

quien reporta la novedad 

40 Registrar las novedades recibidas en el aplicativo de 
nómina. 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

50 Liquidar la prenómina en aplicativo y verificar la 
consistencia de la información frente a las novedades.  

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

¿25?  

¿Hay inconsistencias en la prenómina? 

Si: ajustar información en el aplicativo de nómina e ir 
a etapa 50.  

No: trasladar prenómina al Profesional Universitario, 
Grado 04 – Nómina para revisión inicial y continuar 
con la etapa 35. 

Auxiliar Operativo 
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

¿35? 

 

¿Se acepta la prenómina? 
 

Si: trasladar al Profesional Especializado Grado 6 - 
Gestión del Talento Humano para su revisión.  Ir a 
etapa 45. 

No: informar al Auxiliar Operativo Grado 02 – Nómina 
o Técnico Administrativo Grado 02 – Nómina, para que 
realice los ajustes respectivos e ir a etapa 60. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

60 Realizar los ajustes según corresponda e ir a etapa 50. 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

¿45? 

 

¿Se aprueba la prenómina?  

Si: informar su aceptación al Profesional Universitario 
Grado 04 – Nómina, Auxiliar Operativo Grado 02 – 
Nómina y al Técnico Administrativo Grado 02 – 
Nómina para continuar con el trámite.  Ir a etapa 80. 

No: informar Auxiliar Operativo Grado 02 – Nómina o 
al Técnico Administrativo Grado 02 – Nómina para que 
realice los ajustes respectivos e ir a etapa 70. 

Profesional Especializado 
Grado 6 - Gestión del 

Talento Humano  

70 Realizar los ajustes según corresponda e ir a etapa 50. 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

80  

Liquidar e imprimir la nómina definitiva, firmar y entregar al 
Profesional Especializado Grado 06 – Gestion de Talento 
Humano. 
 
Nota: se imprime el detalle de la liquidación individual de 
los servidores y el resumen de conceptos. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina  

y  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

90 Verificar que los valores aprobados en la revisión de 
prenómina coincidan con la nómina definitiva. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

¿55? 

 

¿Se aprueba la nómina definitiva? 
 
Si: firmar y remitir al Director(a) Corporativo(a) para su 
aprobación. Ir a etapa 110  

No: devolver a Técnico Administrativo Grado 02 – 
Nómina y/o Profesional Universitario Grado 04 – 
Nómina. Ir a etapa 100 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

100 Realizar los ajustes según corresponda e ir a etapa 90 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina  

y  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

110 

 

Revisar y aprobar mediante firma la nómina y devolver al 
Técnico Administrativo Grado 02 - Nómina o Profesional 
Universitario Grado 04 – Nómina. 

Director(a) Corporativo(a) 



97REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6604 • pP. 1-97 • 2019 • JULIO • 26 

 
TÍTULO: 

MANUAL DE NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 

Código:  

M-DA-003 

Versión:  

1 

Fecha  

Julio de 2019 

 

Página 20 de 35 
 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
No: ir a etapa 40 

30 Completar la información o realizar los ajustes según se 
requiera y continuar con la ETAPA 20. 

Servidor público  
o 

 Jefe de área 
 o  

quien reporta la novedad 

40 Registrar las novedades recibidas en el aplicativo de 
nómina. 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

50 Liquidar la prenómina en aplicativo y verificar la 
consistencia de la información frente a las novedades.  

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

¿25?  

¿Hay inconsistencias en la prenómina? 

Si: ajustar información en el aplicativo de nómina e ir 
a etapa 50.  

No: trasladar prenómina al Profesional Universitario, 
Grado 04 – Nómina para revisión inicial y continuar 
con la etapa 35. 

Auxiliar Operativo 
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

¿35? 

 

¿Se acepta la prenómina? 
 

Si: trasladar al Profesional Especializado Grado 6 - 
Gestión del Talento Humano para su revisión.  Ir a 
etapa 45. 

No: informar al Auxiliar Operativo Grado 02 – Nómina 
o Técnico Administrativo Grado 02 – Nómina, para que 
realice los ajustes respectivos e ir a etapa 60. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

60 Realizar los ajustes según corresponda e ir a etapa 50. 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

¿45? 

 

¿Se aprueba la prenómina?  

Si: informar su aceptación al Profesional Universitario 
Grado 04 – Nómina, Auxiliar Operativo Grado 02 – 
Nómina y al Técnico Administrativo Grado 02 – 
Nómina para continuar con el trámite.  Ir a etapa 80. 

No: informar Auxiliar Operativo Grado 02 – Nómina o 
al Técnico Administrativo Grado 02 – Nómina para que 
realice los ajustes respectivos e ir a etapa 70. 

Profesional Especializado 
Grado 6 - Gestión del 

Talento Humano  

70 Realizar los ajustes según corresponda e ir a etapa 50. 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

80  

Liquidar e imprimir la nómina definitiva, firmar y entregar al 
Profesional Especializado Grado 06 – Gestion de Talento 
Humano. 
 
Nota: se imprime el detalle de la liquidación individual de 
los servidores y el resumen de conceptos. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina  

y  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

90 Verificar que los valores aprobados en la revisión de 
prenómina coincidan con la nómina definitiva. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

¿55? 

 

¿Se aprueba la nómina definitiva? 
 
Si: firmar y remitir al Director(a) Corporativo(a) para su 
aprobación. Ir a etapa 110  

No: devolver a Técnico Administrativo Grado 02 – 
Nómina y/o Profesional Universitario Grado 04 – 
Nómina. Ir a etapa 100 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

100 Realizar los ajustes según corresponda e ir a etapa 90 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina  

y  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

110 

 

Revisar y aprobar mediante firma la nómina y devolver al 
Técnico Administrativo Grado 02 - Nómina o Profesional 
Universitario Grado 04 – Nómina. 

Director(a) Corporativo(a) 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

120 
Generar el Certificado de Disponibilidad Presupuestal – 
CDP, que amparará el pago de nómina y remitir 
información al Profesional Especializado Grado 06 de 
Finanzas Corporativas – Presupuesto. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

130 
Generar Certificado de Registro Presupuestal – CRP de 
nómina y remitir copia firmada del CDP y CRP al Técnico 
Administrativo Grado 02 – Nómina. 

Profesional Especializado, 
Grado 06 de Finanzas 

Corporativas - Presupuesto 

140 Generar el comprobante de egreso presupuestal de 
nómina en el aplicativo. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

150 

 

Generar, revisar y relacionar las órdenes de pago de 
nómina y la de terceros en el formato “Relación de órdenes 
de pago R-DA-049” y pasar al Profesional Especializado 
Grado 06 – Gestion de Talento Humano. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

160 Revisar la relación de las órdenes de pago. 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

¿65? 

 

¿Se aprueba la información de las órdenes de pago? 
 
Si: firmar y remitir al Director(a) Corporativo(a) para su 
aprobación. Ir a etapa 170. 
  
No: devolver a Profesional Universitario Grado 04 – 
Nómina para que realice ajustes e ir a etapa 150. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

170 
Aprobar el pago de las ordenes, mediante la firma del 
formato de relación de órdenes de pago y devolver 
documentos al Profesional Universitario Grado 04 - 
Nómina, para continuar su tramite. 

Director(a) Corporativo(a) 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

180 
Remitir la relación de órdenes de pago, junto con la 
relación de los servidores públicos beneficiarios del pago 
(medio magnético) a la tesorería. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

190 
Efectuar el pago de la nómina y emitir los soportes 
correspondientes del desembolso a talento humano - 
grupo de nómina. 

Tesorero General 

200 
Enviar la información detallada de los pagos efectuados a 
los terceros (Cooperativas, bancos, y demás entidades 
beneficiarias de los descuentos efectuados al servidor 
público en la nómina). 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

210 Generar comprobante contable de nómina. Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

220 
Liquidar en el aplicativo de nómina, las provisiones 
contables sobre la nómina pagada y el comprobante 
contable de dichas provisiones.  

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

230 Realizar la conciliación contable para confirmar el proceso 
correcto de interfaz entre nómina y contabilidad. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina 

y 
Profesional Universitario 
Grado 04 - Contabilidad. 

240 Gestionar el archivo de los soportes de los pagos 
realizados. 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

250 Fin  

7.2.    Procedimiento para la liquidación de primas 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

120 
Generar el Certificado de Disponibilidad Presupuestal – 
CDP, que amparará el pago de nómina y remitir 
información al Profesional Especializado Grado 06 de 
Finanzas Corporativas – Presupuesto. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

130 
Generar Certificado de Registro Presupuestal – CRP de 
nómina y remitir copia firmada del CDP y CRP al Técnico 
Administrativo Grado 02 – Nómina. 

Profesional Especializado, 
Grado 06 de Finanzas 

Corporativas - Presupuesto 

140 Generar el comprobante de egreso presupuestal de 
nómina en el aplicativo. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

150 

 

Generar, revisar y relacionar las órdenes de pago de 
nómina y la de terceros en el formato “Relación de órdenes 
de pago R-DA-049” y pasar al Profesional Especializado 
Grado 06 – Gestion de Talento Humano. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

160 Revisar la relación de las órdenes de pago. 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

¿65? 

 

¿Se aprueba la información de las órdenes de pago? 
 
Si: firmar y remitir al Director(a) Corporativo(a) para su 
aprobación. Ir a etapa 170. 
  
No: devolver a Profesional Universitario Grado 04 – 
Nómina para que realice ajustes e ir a etapa 150. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

170 
Aprobar el pago de las ordenes, mediante la firma del 
formato de relación de órdenes de pago y devolver 
documentos al Profesional Universitario Grado 04 - 
Nómina, para continuar su tramite. 

Director(a) Corporativo(a) 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

180 
Remitir la relación de órdenes de pago, junto con la 
relación de los servidores públicos beneficiarios del pago 
(medio magnético) a la tesorería. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

190 
Efectuar el pago de la nómina y emitir los soportes 
correspondientes del desembolso a talento humano - 
grupo de nómina. 

Tesorero General 

200 
Enviar la información detallada de los pagos efectuados a 
los terceros (Cooperativas, bancos, y demás entidades 
beneficiarias de los descuentos efectuados al servidor 
público en la nómina). 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

210 Generar comprobante contable de nómina. Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

220 
Liquidar en el aplicativo de nómina, las provisiones 
contables sobre la nómina pagada y el comprobante 
contable de dichas provisiones.  

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

230 Realizar la conciliación contable para confirmar el proceso 
correcto de interfaz entre nómina y contabilidad. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina 

y 
Profesional Universitario 
Grado 04 - Contabilidad. 

240 Gestionar el archivo de los soportes de los pagos 
realizados. 

Auxiliar Operativo  
Grado 02 – Nómina 

o  
Técnico Administrativo 

Grado 02 - Nómina 

250 Fin  

7.2.    Procedimiento para la liquidación de primas 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

20 Recibir las novedades de prima y validar la información 
reportada. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

¿15? 

  

¿Hay inconsistencias en la información recibida? 

Si: informar al interesado (quien reportó la novedad). 

No: ir a etapa 40 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

30 Completar la información o realizar los ajustes según se 
requiera y continuar con la etapa 20. 

Servidor público 
o 

Jefe de área 
o 

quien reporta la novedad 

40 Registrar las novedades recibidas en el aplicativo de 
nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

¿25? 

 

¿La novedad corresponde a la prima de servicios? 

Si: ir a etapa 50 

No: es prima de navidad. Ir a etapa 60 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

50 
Insertar la liquidación de prima como una novedad de la 
nómina 1 o 2 y continuar en la etapa 50 de la descripción de 
actividades del procedimiento 7.1., de este manual. Ir a 
etapa 240. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

60 
Liquidar la prima de navidad en el aplicativo de nómina y 
verificar la consistencia de la información frente a las 
novedades. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

¿35? 

 

¿Hay inconsistencias en la prenómina de prima? 

Si: ajustar información en el aplicativo de nómina e ir a 
etapa 60. 

No: trasladar prenómina al Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina y continuar con la etapa 70. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

70 Revisar prenómina de prima. Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

¿45? 

  

¿Se aprueba la prenómina de prima? 
 

Si: trasladar al Profesional Especializado Grado 6 - Gestión 
del Talento Humano.  Ir a etapa 80 

No: informar al Técnico Administrativo, Grado 02 – Nómina, 
para que realice los ajustes respectivos e ir a etapa 60 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

80 Revisar la prenómina de prima. 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

¿55? 

  

¿Se aprueba la prenómina de prima? 
 

Si: informar al Profesional Universitario Grado 04 – Nómina, 
y al Técnico Administrativo Grado 02 – Nómina.  Ir a etapa 
90. 

No: Informar al Técnico Administrativo Grado 02 – Nómina, 
para que realice los ajustes respectivos e ir a etapa 60 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión de 

Talento Humano 

90 

Liquidar e imprimir la nómina de prima definitiva, firmar y 
entregar al Profesional Especializado Grado 06 – Gestión 
del Talento Humano. 
 
Nota: se imprime el detalle de la liquidación individual de los 
servidores y el resumen de conceptos. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

100 Verificar que los valores aprobados en la revisión de 
prenómina de prima coincidan con la nómina definitiva. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

¿65? 

  

¿Se aprueba la nómina definitiva de prima?  
 

Si: firmar y remitir al Director(a) Corporativo(a) para su 
aprobación. Ir a etapa 110  

No: devolver a Técnico Administrativo Grado 02 – 
Nómina y/o Profesional Universitario Grado 04 – 
Nómina, para que realicen los ajustes 
correspondientes. Ir a etapa 60. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

110 

 

Revisar y aprobar mediante firma la nómina de prima y 
devolver al Técnico Administrativo Grado 02 - Nómina o 
Profesional Universitario Grado 04 – Nómina. 

Director(a) Corporativo(a) 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

20 Recibir las novedades de prima y validar la información 
reportada. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

¿15? 

  

¿Hay inconsistencias en la información recibida? 

Si: informar al interesado (quien reportó la novedad). 

No: ir a etapa 40 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

30 Completar la información o realizar los ajustes según se 
requiera y continuar con la etapa 20. 

Servidor público 
o 

Jefe de área 
o 

quien reporta la novedad 

40 Registrar las novedades recibidas en el aplicativo de 
nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

¿25? 

 

¿La novedad corresponde a la prima de servicios? 

Si: ir a etapa 50 

No: es prima de navidad. Ir a etapa 60 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

50 
Insertar la liquidación de prima como una novedad de la 
nómina 1 o 2 y continuar en la etapa 50 de la descripción de 
actividades del procedimiento 7.1., de este manual. Ir a 
etapa 240. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

60 
Liquidar la prima de navidad en el aplicativo de nómina y 
verificar la consistencia de la información frente a las 
novedades. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

¿35? 

 

¿Hay inconsistencias en la prenómina de prima? 

Si: ajustar información en el aplicativo de nómina e ir a 
etapa 60. 

No: trasladar prenómina al Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina y continuar con la etapa 70. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

70 Revisar prenómina de prima. Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

¿45? 

  

¿Se aprueba la prenómina de prima? 
 

Si: trasladar al Profesional Especializado Grado 6 - Gestión 
del Talento Humano.  Ir a etapa 80 

No: informar al Técnico Administrativo, Grado 02 – Nómina, 
para que realice los ajustes respectivos e ir a etapa 60 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

80 Revisar la prenómina de prima. 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

¿55? 

  

¿Se aprueba la prenómina de prima? 
 

Si: informar al Profesional Universitario Grado 04 – Nómina, 
y al Técnico Administrativo Grado 02 – Nómina.  Ir a etapa 
90. 

No: Informar al Técnico Administrativo Grado 02 – Nómina, 
para que realice los ajustes respectivos e ir a etapa 60 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión de 

Talento Humano 

90 

Liquidar e imprimir la nómina de prima definitiva, firmar y 
entregar al Profesional Especializado Grado 06 – Gestión 
del Talento Humano. 
 
Nota: se imprime el detalle de la liquidación individual de los 
servidores y el resumen de conceptos. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

100 Verificar que los valores aprobados en la revisión de 
prenómina de prima coincidan con la nómina definitiva. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

¿65? 

  

¿Se aprueba la nómina definitiva de prima?  
 

Si: firmar y remitir al Director(a) Corporativo(a) para su 
aprobación. Ir a etapa 110  

No: devolver a Técnico Administrativo Grado 02 – 
Nómina y/o Profesional Universitario Grado 04 – 
Nómina, para que realicen los ajustes 
correspondientes. Ir a etapa 60. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

110 

 

Revisar y aprobar mediante firma la nómina de prima y 
devolver al Técnico Administrativo Grado 02 - Nómina o 
Profesional Universitario Grado 04 – Nómina. 

Director(a) Corporativo(a) 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

120 
Generar en el aplicativo de nómina, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP, que amparará el pago 
de prima y remitir información al Profesional Especializado 
Grado 06 de Finanzas Corporativas – Presupuesto. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

130 
Generar Certificado de Registro Presupuestal – CRP de 
prima y remitir copia firmada del CDP y CRP al Técnico 
Administrativo Grado 02 – Nómina. 

Profesional Especializado, 
Grado 06 de Finanzas 

Corporativas - 
Presupuesto 

140 Generar el comprobante de egreso presupuestal de nómina 
de prima en el aplicativo. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina  

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

150 

 

Generar, revisar y relacionar las órdenes de pago de prima 
y las de terceros en el formato “Relación de órdenes de pago 
R-DA-049” y pasar al Profesional Especializado Grado 06 – 
Gestión del Talento Humano para su aprobación 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

160 Revisar la relación de las órdenes de pago. 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

¿75? 

  

¿Se aprueba la información de las órdenes de pago? 

Si: firmar y remitir al Director(a) Corporativo(a) para su 
aprobación. Ir a etapa 170.  

No: devolver a Profesional Universitario Grado 04 – 
Nómina para ajustes e ir a etapa 150. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

170 
Aprobar el pago de las ordenes, mediante la firma del 
formato de relación de órdenes de pago y devolver 
documentos al Técnico Administrativo Grado 02 - Nómina, 
para continuar su trámite.  

Director(a) Corporativo(a) 

180 
Remitir la relación de órdenes de pago, junto con la relación 
de los servidores públicos beneficiarios del pago (medio 
magnético) a la tesorería.  

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

190 
Efectuar el pago de la nómina de prima y emitir los soportes 
correspondientes del desembolso a talento humano - grupo 
de nómina. 

Tesorero General 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

200 
Enviar la información detallada de los pagos efectuados a 
los terceros (Cooperativas, bancos, y demás entidades 
beneficiarias de los descuentos efectuados al servidor en la 
nómina de prima). 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

210 Generar comprobante contable de prima. Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

220 Realizar la conciliación contable para confirmar el correcto 
proceso de interfaz entre nómina y contabilidad. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina   

y 
Profesional Universitario 
Grado 03 - Contabilidad. 

230 Gestionar el archivo de los soportes de los pagos 
realizados. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

240 Fin  

7.3 Procedimiento para la liquidación de vacaciones  

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 
Recibir el cronograma anual de vacaciones, y todos los 
memorandos de programación de vacaciones radicados 
ante la Dirección Corporativa. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

¿15? 

  

¿Hay inconsistencias en la información recibida? 

Si: informar al interesado (quien reportó la novedad). Ir 
a etapa 30 

No: ir a etapa 40 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

30 Completar la información o realizar los ajustes según se 
requiera y continuar con la etapa 40. 

Servidor público 
o 

Jefe de área 
o 

quien reporta la novedad 

40 Registrar las novedades de vacaciones en el cuadro de 
control. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

120 
Generar en el aplicativo de nómina, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP, que amparará el pago 
de prima y remitir información al Profesional Especializado 
Grado 06 de Finanzas Corporativas – Presupuesto. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

130 
Generar Certificado de Registro Presupuestal – CRP de 
prima y remitir copia firmada del CDP y CRP al Técnico 
Administrativo Grado 02 – Nómina. 

Profesional Especializado, 
Grado 06 de Finanzas 

Corporativas - 
Presupuesto 

140 Generar el comprobante de egreso presupuestal de nómina 
de prima en el aplicativo. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina  

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

150 

 

Generar, revisar y relacionar las órdenes de pago de prima 
y las de terceros en el formato “Relación de órdenes de pago 
R-DA-049” y pasar al Profesional Especializado Grado 06 – 
Gestión del Talento Humano para su aprobación 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

160 Revisar la relación de las órdenes de pago. 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

¿75? 

  

¿Se aprueba la información de las órdenes de pago? 

Si: firmar y remitir al Director(a) Corporativo(a) para su 
aprobación. Ir a etapa 170.  

No: devolver a Profesional Universitario Grado 04 – 
Nómina para ajustes e ir a etapa 150. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

170 
Aprobar el pago de las ordenes, mediante la firma del 
formato de relación de órdenes de pago y devolver 
documentos al Técnico Administrativo Grado 02 - Nómina, 
para continuar su trámite.  

Director(a) Corporativo(a) 

180 
Remitir la relación de órdenes de pago, junto con la relación 
de los servidores públicos beneficiarios del pago (medio 
magnético) a la tesorería.  

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

190 
Efectuar el pago de la nómina de prima y emitir los soportes 
correspondientes del desembolso a talento humano - grupo 
de nómina. 

Tesorero General 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

200 
Enviar la información detallada de los pagos efectuados a 
los terceros (Cooperativas, bancos, y demás entidades 
beneficiarias de los descuentos efectuados al servidor en la 
nómina de prima). 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

210 Generar comprobante contable de prima. Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

220 Realizar la conciliación contable para confirmar el correcto 
proceso de interfaz entre nómina y contabilidad. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina   

y 
Profesional Universitario 
Grado 03 - Contabilidad. 

230 Gestionar el archivo de los soportes de los pagos 
realizados. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

240 Fin  

7.3 Procedimiento para la liquidación de vacaciones  

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 
Recibir el cronograma anual de vacaciones, y todos los 
memorandos de programación de vacaciones radicados 
ante la Dirección Corporativa. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

¿15? 

  

¿Hay inconsistencias en la información recibida? 

Si: informar al interesado (quien reportó la novedad). Ir 
a etapa 30 

No: ir a etapa 40 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

30 Completar la información o realizar los ajustes según se 
requiera y continuar con la etapa 40. 

Servidor público 
o 

Jefe de área 
o 

quien reporta la novedad 

40 Registrar las novedades de vacaciones en el cuadro de 
control. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

50 
Elaborar Resolución, por cada funcionario, para firma de la 
Directora Corporativa, con la cual se concede el disfrute de 
las vacaciones y se reporta el pago detallado de las mismas, 
para cada uno de los meses que se liquiden vacaciones. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

60 
Insertar la novedad de vacaciones en el aplicativo de 
nomina y hacer la respectiva liquidación, luego de esto 
continuar con la etapa 50 del procedimiento 7.1 de este 
manual. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

70 Fin  

7.4 Procedimiento para la liquidación de aportes de seguridad social, y parafiscales  

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 
Ingresar las novedades de traslados de Entidad 
Promotora de Salud -EPS o Administradoras de Fondo de 
Pensiones- AFP en el aplicativo de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

30 Liquidar aportes de seguridad social, y parafiscales en el 
aplicativo de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

40 
Generar el reporte de aportes y revisar las novedades, los 
Ingresos Base de Cotización – IBC y cotizaciones frente a 
la liquidación de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

¿15?  ¿Se encontraron inconsistencias en la información?  

Si: ir a etapa 50 

No: ir a etapa 60 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

y/o 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

50 Realizar ajustes respectivos en aplicativo de nómina e ir a 
etapa 30. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

60 Generar en aplicativo de nómina el archivo plano de 
seguridad social para pago de planilla unificada. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

70 Ingresar a la página Web del operador de información e 
importar el archivo plano de seguridad social. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

80 
Validar que los datos y novedades registradas en el 
operador de Información, coincidan con la del archivo 
generado desde el software de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

y/o 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

¿25? 

 

¿Coincide la información? 

Si: ir etapa 90 

No: realizar ajustes en aplicativo de nómina e ir a 
etapa 30 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

90 

Generar en el aplicativo de nómina, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP para amparar el pago 
de los aportes a seguridad social y remitir información al 
Profesional Especializado Grado 06 de Finanzas 
Corporativas – Presupuesto. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

100 
Generar Certificado de Registro Presupuestal – CRP de 
nómina y remitir copia firmada del CDP y CRP al Técnico 
Administrativo Grado 02 – Nómina. 

Profesional Especializado 
Grado 06 de Finanzas 

Corporativas - Presupuesto 

110 Generar el comprobante de egreso presupuestal de 
seguridad social en el aplicativo de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

120 

 

Generar, revisar y relacionar las órdenes de pago de 
seguridad social en el formato “Relación de órdenes de 
pago R-DA-049” y pasar al Profesional Especializado 
Grado 06 – Gestión del Talento Humano 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina   
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

50 
Elaborar Resolución, por cada funcionario, para firma de la 
Directora Corporativa, con la cual se concede el disfrute de 
las vacaciones y se reporta el pago detallado de las mismas, 
para cada uno de los meses que se liquiden vacaciones. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

60 
Insertar la novedad de vacaciones en el aplicativo de 
nomina y hacer la respectiva liquidación, luego de esto 
continuar con la etapa 50 del procedimiento 7.1 de este 
manual. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

70 Fin  

7.4 Procedimiento para la liquidación de aportes de seguridad social, y parafiscales  

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 
Ingresar las novedades de traslados de Entidad 
Promotora de Salud -EPS o Administradoras de Fondo de 
Pensiones- AFP en el aplicativo de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

30 Liquidar aportes de seguridad social, y parafiscales en el 
aplicativo de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

40 
Generar el reporte de aportes y revisar las novedades, los 
Ingresos Base de Cotización – IBC y cotizaciones frente a 
la liquidación de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

¿15?  ¿Se encontraron inconsistencias en la información?  

Si: ir a etapa 50 

No: ir a etapa 60 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

y/o 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

50 Realizar ajustes respectivos en aplicativo de nómina e ir a 
etapa 30. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

60 Generar en aplicativo de nómina el archivo plano de 
seguridad social para pago de planilla unificada. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

70 Ingresar a la página Web del operador de información e 
importar el archivo plano de seguridad social. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

80 
Validar que los datos y novedades registradas en el 
operador de Información, coincidan con la del archivo 
generado desde el software de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

y/o 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

¿25? 

 

¿Coincide la información? 

Si: ir etapa 90 

No: realizar ajustes en aplicativo de nómina e ir a 
etapa 30 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

90 

Generar en el aplicativo de nómina, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP para amparar el pago 
de los aportes a seguridad social y remitir información al 
Profesional Especializado Grado 06 de Finanzas 
Corporativas – Presupuesto. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

100 
Generar Certificado de Registro Presupuestal – CRP de 
nómina y remitir copia firmada del CDP y CRP al Técnico 
Administrativo Grado 02 – Nómina. 

Profesional Especializado 
Grado 06 de Finanzas 

Corporativas - Presupuesto 

110 Generar el comprobante de egreso presupuestal de 
seguridad social en el aplicativo de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y/o  
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

120 

 

Generar, revisar y relacionar las órdenes de pago de 
seguridad social en el formato “Relación de órdenes de 
pago R-DA-049” y pasar al Profesional Especializado 
Grado 06 – Gestión del Talento Humano 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina   
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

130 Dar visto bueno y remitir la relación de órdenes de pago 
para firma del Director(a) Corporativo(a).  

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

140 
Aprobar mediante firma las órdenes de pago y devolver al 
Técnico Administrativo Grado 02 - Nómina o Profesional 
Universitario Grado 04 – Nómina. 

Director(a) Corporativo(a) 

150 Radicar en Tesorería la relación de órdenes de pago. Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

160 Realizar los respectivos pagos y emitir los soportes de 
pago a talento humano - grupo de nómina. Tesorero general 

170 Generar el comprobante contable de aportes patronales 
de seguridad social. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

180 Realizar la conciliación contable para confirmar el proceso 
de interfaz correcto entre nómina y contabilidad. 

Profesional Universitario 
Grado 04 – Nómina 

y 
Profesional Universitario 
Grado 04 - Contabilidad. 

190 Gestionar archivo de los soportes de pago 
correspondientes  

Auxiliar Operativo  
Grado 02 - Nómina 

200 Fin  

7.5 Procedimiento para la liquidación y pago de cesantías y sus intereses 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 

 

Revisar que en el aplicativo de nómina todos los 
servidores públicos tengan asignada una Administradora 
de Fondo de Cesantías, acompañada del respectivo 
soporte o certificado de afiliación en la hoja de vida. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

30 Ejecutar el proceso de liquidación anual de cesantías e 
intereses sobre cesantías en el aplicativo de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

40 Generar reportes y revisar la liquidación anual de las 
cesantías e intereses sobre cesantías.  

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

¿15?  

¿Hay inconsistencias en la liquidación? 

Si: ajustar información en el aplicativo de nómina e ir 
a etapa 30  

No: trasladar información de liquidación al 
Profesional Especializado Grado 06 – Gestión del 
Talento Humano y continuar con la etapa 50 

Técnico Administrativo, 
Grado 02 - Nómina  

y 
 Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

50 Revisar liquidación de cesantías e intereses sobre 
cesantías. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

¿25?  

¿Se aprueba la liquidación de cesantías e intereses sobre 
cesantías? 

Si: informar al Profesional Universitario Grado 04 – 
Nómina, y al Técnico Administrativo Grado 02 – 
Nómina.  Ir a etapa 60. 

No: Informar al Técnico Administrativo Grado 02 – 
Nómina, para que realice los ajustes respectivos e ir a 
etapa 30. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

60 

Realizar solicitud de Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP que amparará el pago de cesantías, 
en el formato establecido para tal fin por el área de 
Presupuesto y trasladar para al Profesional Especializado 
Grado 06 – Gestión del Talento Humano. 

Técnico Administrativo, 
Grado 02 - Nómina 

70 
Dar Visto Bueno a la solicitud de Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP y trasladar para firma 
del Director(a) Corporativo(a). 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

130 Dar visto bueno y remitir la relación de órdenes de pago 
para firma del Director(a) Corporativo(a).  

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

140 
Aprobar mediante firma las órdenes de pago y devolver al 
Técnico Administrativo Grado 02 - Nómina o Profesional 
Universitario Grado 04 – Nómina. 

Director(a) Corporativo(a) 

150 Radicar en Tesorería la relación de órdenes de pago. Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

160 Realizar los respectivos pagos y emitir los soportes de 
pago a talento humano - grupo de nómina. Tesorero general 

170 Generar el comprobante contable de aportes patronales 
de seguridad social. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

180 Realizar la conciliación contable para confirmar el proceso 
de interfaz correcto entre nómina y contabilidad. 

Profesional Universitario 
Grado 04 – Nómina 

y 
Profesional Universitario 
Grado 04 - Contabilidad. 

190 Gestionar archivo de los soportes de pago 
correspondientes  

Auxiliar Operativo  
Grado 02 - Nómina 

200 Fin  

7.5 Procedimiento para la liquidación y pago de cesantías y sus intereses 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 

 

Revisar que en el aplicativo de nómina todos los 
servidores públicos tengan asignada una Administradora 
de Fondo de Cesantías, acompañada del respectivo 
soporte o certificado de afiliación en la hoja de vida. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

30 Ejecutar el proceso de liquidación anual de cesantías e 
intereses sobre cesantías en el aplicativo de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

40 Generar reportes y revisar la liquidación anual de las 
cesantías e intereses sobre cesantías.  

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

¿15?  

¿Hay inconsistencias en la liquidación? 

Si: ajustar información en el aplicativo de nómina e ir 
a etapa 30  

No: trasladar información de liquidación al 
Profesional Especializado Grado 06 – Gestión del 
Talento Humano y continuar con la etapa 50 

Técnico Administrativo, 
Grado 02 - Nómina  

y 
 Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

50 Revisar liquidación de cesantías e intereses sobre 
cesantías. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

¿25?  

¿Se aprueba la liquidación de cesantías e intereses sobre 
cesantías? 

Si: informar al Profesional Universitario Grado 04 – 
Nómina, y al Técnico Administrativo Grado 02 – 
Nómina.  Ir a etapa 60. 

No: Informar al Técnico Administrativo Grado 02 – 
Nómina, para que realice los ajustes respectivos e ir a 
etapa 30. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

60 

Realizar solicitud de Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP que amparará el pago de cesantías, 
en el formato establecido para tal fin por el área de 
Presupuesto y trasladar para al Profesional Especializado 
Grado 06 – Gestión del Talento Humano. 

Técnico Administrativo, 
Grado 02 - Nómina 

70 
Dar Visto Bueno a la solicitud de Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP y trasladar para firma 
del Director(a) Corporativo(a). 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 
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80 
Aprobar mediante firma la solicitud de Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP y devolver a Técnico 
Administrativo Grado 02 – Nómina. 

Director(a) Corporativo(a). 

90 Radicar solicitud de Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal – CDP en el Área de Presupuesto. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

100 Generar Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP 
y remitir copia firmada del certificado al área de nómina. 

Profesional Especializado, 
Grado 06 de Finanzas 

Corporativas - 
Presupuesto 

110 

Elaborar Resolución para firma de Gerente General, con 
la cual se constituye la cuenta por pagar de cesantías e 
intereses sobre cesantías, indicando el número de 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP, que 
amparará dicho pago en la siguiente vigencia y trasladar 
para visto bueno. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

120 Dar visto bueno a la Resolución y trasladar al Director(a) 
Corporativo(a) y trasladar para firma de Gerente General. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano  
y  

Director(a) Corporativo(a). 

130 Firmar Resolución y devolver a la Dirección Corporativa. Gerente general 

140 
Recibir la Resolución, generar e imprimir reporte detallado 
por trabajador de las cesantías e intereses sobre 
cesantías a pagar y gestionar el archivo de los soportes 
del proceso. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

Nota: las siguientes etapas que corresponden al pago de cesantías o sus intereses, son una prestación 
social de causación anual que se pagan en la siguiente vigencia, por lo que a 31 de diciembre se debe 

constituir la cuenta por pagar. 

¿35? 

 

¿El pago corresponde a cesantías? 

SI: ir a etapa 160 

No: intereses de cesantías. Ir a etapa 150 
 

150 
Insertar liquidación de intereses sobre cesantías como 
una novedad de la nómina de enero y continuar en la 
etapa 50 del procedimiento 7.1., de este manual. Ir a etapa 
280. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

160  

Generar en aplicativo de nómina, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP de Cesantías y remitir 
información al Profesional Especializado Grado 06 de 
Finanzas Corporativas – Presupuesto, junto con la 
Resolución de Gerencia por la cual se constituyó la cuenta 
por pagar de cesantías e intereses sobre cesantías. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

170 
Generar Certificado de Registro Presupuestal – CRP de 
cesantías y remitir copia firmada del CDP y CRP al 
Técnico Administrativo Grado 02 – Nómina. 

Profesional Especializado, 
Grado 06 de Finanzas 

Corporativas - 
Presupuesto 

180 Generar el comprobante de egreso presupuestal de 
cesantías en el aplicativo de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina  

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

190  
Registrar información del valor a pagar y fondo de 
cesantías de cada servidor público en el aplicativo Web 
del operador de información con el que se liquida la 
seguridad social. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

200 
Generar y relacionar las órdenes de pago de cesantías en 
el formato “Relación de órdenes de pago R-DA-049” y 
pasar al Profesional Especializado, Grado 6 – Gestión del 
Talento Humano 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina   

210 Dar visto bueno a la relación de órdenes de pago y pasar 
para aprobación. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

220 
Aprobar mediante firma la relación de órdenes de pago y 
devolver al Técnico Administrativo, Grado 02 - Nómina o 
Profesional Universitario Grado 04 – Nómina. 

Director(a) Corporativo(a). 

230 Radicar en tesorería la relación de órdenes de pago para 
su trámite. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

240 Realizar los respectivos pagos y emitir los soportes de 
pago a talento humano - grupo de nómina. Tesorero general 

250 Generar el comprobante contable correspondiente a la 
liquidación de cesantías. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

80 
Aprobar mediante firma la solicitud de Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP y devolver a Técnico 
Administrativo Grado 02 – Nómina. 

Director(a) Corporativo(a). 

90 Radicar solicitud de Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal – CDP en el Área de Presupuesto. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

100 Generar Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP 
y remitir copia firmada del certificado al área de nómina. 

Profesional Especializado, 
Grado 06 de Finanzas 

Corporativas - 
Presupuesto 

110 

Elaborar Resolución para firma de Gerente General, con 
la cual se constituye la cuenta por pagar de cesantías e 
intereses sobre cesantías, indicando el número de 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP, que 
amparará dicho pago en la siguiente vigencia y trasladar 
para visto bueno. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  

120 Dar visto bueno a la Resolución y trasladar al Director(a) 
Corporativo(a) y trasladar para firma de Gerente General. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano  
y  

Director(a) Corporativo(a). 

130 Firmar Resolución y devolver a la Dirección Corporativa. Gerente general 

140 
Recibir la Resolución, generar e imprimir reporte detallado 
por trabajador de las cesantías e intereses sobre 
cesantías a pagar y gestionar el archivo de los soportes 
del proceso. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

Nota: las siguientes etapas que corresponden al pago de cesantías o sus intereses, son una prestación 
social de causación anual que se pagan en la siguiente vigencia, por lo que a 31 de diciembre se debe 

constituir la cuenta por pagar. 

¿35? 

 

¿El pago corresponde a cesantías? 

SI: ir a etapa 160 

No: intereses de cesantías. Ir a etapa 150 
 

150 
Insertar liquidación de intereses sobre cesantías como 
una novedad de la nómina de enero y continuar en la 
etapa 50 del procedimiento 7.1., de este manual. Ir a etapa 
280. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

160  

Generar en aplicativo de nómina, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP de Cesantías y remitir 
información al Profesional Especializado Grado 06 de 
Finanzas Corporativas – Presupuesto, junto con la 
Resolución de Gerencia por la cual se constituyó la cuenta 
por pagar de cesantías e intereses sobre cesantías. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina 

170 
Generar Certificado de Registro Presupuestal – CRP de 
cesantías y remitir copia firmada del CDP y CRP al 
Técnico Administrativo Grado 02 – Nómina. 

Profesional Especializado, 
Grado 06 de Finanzas 

Corporativas - 
Presupuesto 

180 Generar el comprobante de egreso presupuestal de 
cesantías en el aplicativo de nómina. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina  

y 
Profesional Universitario 

Grado 04 - Nómina  

190  
Registrar información del valor a pagar y fondo de 
cesantías de cada servidor público en el aplicativo Web 
del operador de información con el que se liquida la 
seguridad social. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 – Nómina 

200 
Generar y relacionar las órdenes de pago de cesantías en 
el formato “Relación de órdenes de pago R-DA-049” y 
pasar al Profesional Especializado, Grado 6 – Gestión del 
Talento Humano 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina   

210 Dar visto bueno a la relación de órdenes de pago y pasar 
para aprobación. 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

220 
Aprobar mediante firma la relación de órdenes de pago y 
devolver al Técnico Administrativo, Grado 02 - Nómina o 
Profesional Universitario Grado 04 – Nómina. 

Director(a) Corporativo(a). 

230 Radicar en tesorería la relación de órdenes de pago para 
su trámite. 

Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

240 Realizar los respectivos pagos y emitir los soportes de 
pago a talento humano - grupo de nómina. Tesorero general 

250 Generar el comprobante contable correspondiente a la 
liquidación de cesantías. 

Profesional Universitario 
Grado 04 - Nómina  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

260 Realizar la conciliación contable para confirmar el proceso 
de interfaz correcto entre nómina y contabilidad. 

Profesional Universitario 
Grado 04 – Nómina  

y 
Profesional Universitario 
Grado 03 - Contabilidad 

270 Gestionar archivo de soporte. Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

280 Fin  

8. TABLA DE FORMATOS 

CÓDIGO NOMBRE  UBICACIÓN RESPONSABLE 

R-DA-004 Formato de liquidación de horas 
extras. Talento Humano 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

R-DA-036 
Modelo de resolución para el 
reconocimiento y pago de las 
vacaciones. 

Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

R-DA-037 Programación anual de vacaciones. Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

R-DA-043 Modelo de resolución para el pago 
de prima técnica. Talento Humano 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

R-DA-044 
Modelo de resolución de liquidación 
final de salarios y prestaciones 
sociales. 

Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

R-DA-046 Formato liquidación de recargos.  Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

R-DA-049 Relación de órdenes de pago. Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

R-DA-056 
Modelo de resolución para 
reconocimiento y pago de horas 
extras – conductores. 

Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 
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CÓDIGO NOMBRE  UBICACIÓN RESPONSABLE 

R-DA-057 
Modelo de resolución para 
reconocimiento de horas extras y/o 
compensatorios a trabajador oficial. 

Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

9. ANEXOS 

Anexo 1.  Bases de liquidación y fórmulas de bonificaciones y prestaciones sociales.
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

260 Realizar la conciliación contable para confirmar el proceso 
de interfaz correcto entre nómina y contabilidad. 

Profesional Universitario 
Grado 04 – Nómina  

y 
Profesional Universitario 
Grado 03 - Contabilidad 

270 Gestionar archivo de soporte. Técnico Administrativo 
Grado 02 - Nómina  

280 Fin  

8. TABLA DE FORMATOS 

CÓDIGO NOMBRE  UBICACIÓN RESPONSABLE 

R-DA-004 Formato de liquidación de horas 
extras. Talento Humano 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

R-DA-036 
Modelo de resolución para el 
reconocimiento y pago de las 
vacaciones. 

Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

R-DA-037 Programación anual de vacaciones. Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

R-DA-043 Modelo de resolución para el pago 
de prima técnica. Talento Humano 

Profesional Especializado 
Grado 06 - Gestión del 

Talento Humano 

R-DA-044 
Modelo de resolución de liquidación 
final de salarios y prestaciones 
sociales. 

Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

R-DA-046 Formato liquidación de recargos.  Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

R-DA-049 Relación de órdenes de pago. Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

R-DA-056 
Modelo de resolución para 
reconocimiento y pago de horas 
extras – conductores. 

Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 
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CÓDIGO NOMBRE  UBICACIÓN RESPONSABLE 

R-DA-057 
Modelo de resolución para 
reconocimiento de horas extras y/o 
compensatorios a trabajador oficial. 

Talento Humano 
Profesional Especializado 

Grado 06 - Gestión del 
Talento Humano 

9. ANEXOS 

Anexo 1.  Bases de liquidación y fórmulas de bonificaciones y prestaciones sociales.
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ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

Decreto Local Número 000005
(Junio 28 de 2019)

“Por medio del cual se crea el Comité Local de 
Libertad Religiosa de Santa Fe”.

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Estatuto Orgánico de Bogotá, 

D.C., Decreto Ley 1421 de 1993, y,

CONSIDERANDO:
Que el pueblo de Colombia en ejercicio de su poder 
soberano, promulgó la Constitución Política de 1991, 
con el fin de asegurar entre otros la igualdad, la liber-
tad y la paz dentro de un marco jurídico democrático y 
participativo.

Que el artículo 2° prevé como fines esenciales del 
Estado entre otros, facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que el artículo 13 establece que todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional 
o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

Que el artículo 18 prevé como derecho fundamental 
la libertad de conciencia. Derecho constitucional ante 
el cual nadie podrá ser molestado por razón de sus 
convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni 
obligado a actuar contra su conciencia. 

Que el artículo 19 prevé como derecho fundamental la 
libertad de cultos. Derecho constitucional que afirma 
la libertad de toda persona de profesar su religión y 
de difundirla en forma individual o colectiva, así como 
también afirma la igualdad y libertad de todas las con-
fesiones religiosas e iglesias ante la ley. 

Que la libertad de cultos es el derecho a profesar y 
difundir libremente la religión, y constituye un derecho 
fundamental indispensable en una sociedad democrá-
tica, participativa y pluralista, fundada en el respeto a 
la dignidad humana, como lo sostiene el artículo 1º de 
la Constitución.

Que el Bloque de Constitucionalidad integrado por la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, así como los demás tratados internacio-
nales ratificados por el Estado Colombiano; y la Cons-
titución Política de 1991, consagró como un derecho 
inherente e inalienable de las personas la libertad de 
conciencia y religión.

Que en virtud de la Ley 133 de 1994 “Por la cual se 
desarrolla el Derecho de Libertad Religiosa y de Cultos, 
reconocido en el artículo 19 de la Constitución Política” 
consagra las garantías básicas para que todas las per-
sonas, como individuos o como comunidades religiosas 
o como comunidades de fieles, seguidores o creyentes, 
puedan desarrollar libremente de modo organizado o 
espontáneo sus actividades religiosas. 

Que por Acuerdo Distrital 685 del 4 de septiembre de 
2017, el Concejo de Bogotá acordó la creación del “Co-
mité Distrital de Libertad Religiosa, como una instancia 
de participación ciudadana del gobierno distrital, para 
la promoción, articulación, seguimiento y evaluación de 
las políticas, estrategias, planes y programas en materia 
de libertad religiosa, de cultos y conciencia en el Distrito 
Capital, garantizando los derechos de quienes ejercen 
dichas libertades en el marco de la Constitución Política 
de Colombia y la Ley Estatutaria133 de 1994”. 

Que el artículo 3 del Acuerdo Distrital 685 del 4 de sep-
tiembre de 2017, establece en el literal K la promoción 
de la creación de “Comités Locales de Libertad Religio-
sa, en los que podrán participar no solo las confesiones 
religiosas, sino las organizaciones sociales del sector 
religioso con personería jurídica y con presencia en la 
respectiva localidad”.  

Que el 12 de febrero de 2018, mediante Decreto Distrital 
093 el Alcalde Mayor de Bogotá D. C., creó la Política 
Pública de Libertades Fundamentales de Religión, Culto 
y Conciencia, cuyo propósito es “fomentar el respeto por 
la libertad e igualdad religiosa, de culto y conciencia, 
desde la promoción y apropiación social e institucional 
de una cultura que reconozca plenamente estos dere-
chos, con el fin de convertir al Distrito Capital en una 
ciudad que previene y reduce su vulneración o amenaza 
y que afianza la pluralidad religiosa, expresada material 
y simbólicamente en el territorio”. 

Que corresponde al Alcalde o Alcaldesa Local regla-
mentar la conformación del Comité Local de Libertad 
Religiosa, así como garantizar la participación de los 
representantes del sector religioso en la localidad, así 
como de los sectores de la Administración a nivel local y 
demás servidores públicos que conformarán el Comité 
Local de Libertad Religiosa, Culto y Conciencia. 

Que para la Localidad de Santa Fe es importante 
contar con un Comité Local Libertad Religiosa, Culto 

DECRETOS LOCALES DE 2019
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y de Conciencia en el cual se desarrollen estrategias, 
planes y programas para la territorialización de la 
política pública, para la consolidación de iniciativas 
de paz desde las iglesias y sus organizaciones y para 
la disminución de factores sociales, institucionales y 
culturales que alimentan la discriminación por motivos 
religiosos.  

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTICULO 1. CREACIÓN. Créase el Comité Local 
de Libertad Religiosa, Culto y conciencia de Santa Fe 
como una instancia de participación ciudadana, para 
la articulación, seguimiento, promoción y evaluación 
de las políticas, estrategias, planes y programas en 
materia de libertad religiosa, de cultos y de conciencia. 

PARÁGRAFO I: Será un Comité de participación ciu-
dadana y hace las veces de instancia consultiva de la 
administración Local en materia de libertad religiosa, 
de cultos y conciencia en la Localidad de Santa Fe.

ARTÍCULO 2. CONFORMACIÓN: El Comité Local de 
Libertad Religiosa, Culto y Conciencia de la Localidad 
de Santa Fe estará conformado por representantes 
de Entidades Religiosas y por autoridades distritales, 
garantizando la participación de pluralidad de confe-
siones religiosas, así: 

1.-	 Entidades Religiosas y Organizaciones del 
Sector Religioso:

a.	 Un representante de cada una de las con-
fesiones religiosas, iglesias y denominacio-
nes reconocidas por el Estado que tengan 
presencia en la localidad. 

b.	 Un representante de cada federación 
religiosa, legamente reconocida y con 
presencia en la localidad.

c.	 Un representante de cada confederación 
religiosa, legamente reconocida y con 
presencia en la localidad.

d.	 Un representante de cada una de las 
asociaciones de ministros reconocidas 
por el Estado que tengan presencia en la 
localidad.

e.	 Organizaciones sociales del sector religioso 
con presencia en la localidad. 

f.	 Organizaciones sociales cuyo trabajo social 
se desarrolle en la jurisdicción de la localidad. 

2.	 Autoridades e instancias locales:

a.	 El Alcalde Local o su delegado. 

b.	 Un representante de la Subdirección de 

Asuntos Libertad Religiosa de Culto y 
Conciencia de la Secretaria Distrital de Go-
bierno, quien ejercerá la Secretaría Técnica 
del Comité Local de Libertad Religiosa. 

c.	 El Personero Local o su delegado.

PARÁGRAFO I. Invitados especiales: A las sesiones 
del Comité Local podrán asistir en calidad de invitados 
los miembros de la academia pertenecientes a las fa-
cultades de teología y los miembros de los centros de 
estudio de los grupos religiosos que tengan presencia 
en la localidad, el Comandante de la estación de policía 
Local o su delegado.

PARÁGRAFO II. La Mesa Directiva del Comité Local 
de Libertad Religiosa, Culto y Conciencia , conformada 
en primera sesión del Comité, será ejercida por líderes 
o lideresas eclesiales, quienes serán elegidos por el 
sector religioso mediante el mecanismo que defina la 
plenaria, una vez sea instalado el Comité. El presiden-
te, o quien él delegue, actuará como vocero del Comité 
para transmitir a las autoridades locales las situacio-
nes de intolerancia, discriminación y persecución por 
motivos religiosos presentadas en el territorio. 	

PARÁGRAFO III. Previo a la instalación del Comité 
Local de Libertad Religiosa, Culto y Conciencia de 
Santa Fe, los miembros del Sector Religioso interesa-
dos en ser parte de él, deberán realizar un proceso de 
inscripción ante la Alcaldía Local de Santa Fe; proceso 
que deberá ser difundido y de extensión razonable para 
garantizar la participación de la pluralidad religiosa 
presente en la localidad.  

PARÁGRAFO IV: El Comité de Libertad Religiosa, 
Cultos y Conciencia de la Localidad de Santa Fe podrá 
tomar decisiones con la mayoría de los asistentes.  

ARTÍCULO 3. PERÍODO DE LA MESA DIRECTIVA. 
La Mesa Directiva del Comité Local de Libertad Re-
ligiosa, Cultos y Conciencia de Santa Fe tendrá un 
periodo de un (1) año, contado a partir de su elección. 

ARTÍCULO 4. FUNCIONES. El Comité tendrá, entre 
otras, las siguientes funciones:

a.	 |Promover el diálogo interreligioso para la defensa 
de la libertad religiosa, de cultos y conciencia en 
la localidad.

b.	 Desarrollar estrategias en conjunto con las ins-
tituciones concernidas, para el reconocimiento, 
promoción, protección y respeto de las libertades 
de religión y de Conciencia, a partir de los linea-
mientos estratégicos establecidos en la Política 
Pública Distrital de Libertad Religiosa de Cultos 
y de Conciencia

c.	 Diseñar un plan de acción que promueva la con-
vivencia con respeto, la tolerancia y el respeto 
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por las libertades fundamentales de todas las 
confesiones religiosas, entre la ciudadanía y las 
iglesias, y entre las mismas iglesias, desde el 
diálogo interreligioso. 

d.	 Brindar asesoría a las Entidades y Organizaciones 
del Sector Religioso cuando encuentren vulnera-
dos sus derechos y libertades. 

e.	 Promover y dar a conocer el papel activo de las 
entidades religiosas y sus organizaciones, en la 
construcción de la paz en los territorios, desde 
sus proyectos sociales y su trabajo en resolución 
pacífica de conflictos. Para ello deberá construir 
un mapa de las organizaciones sociales e iglesias 
y sus proyectos sociales. 

f.	 Servir de espacio de participación que busque 
que se adopten las medidas positivas necesarias 
para fomentar la tolerancia en nuestra localidad, 
como una necesidad para la paz y el progreso 
económico y social de todas las comunidades.

g.	 Velar por el cumplimiento de las políticas, aso-
ciadas al derecho constitucional de la libertad 
religiosa, de culto y de conciencia.

h.	 Analizar y establecer los elementos que deben ser 
considerados y garantizados desde la política pú-
blica de libertad religiosa para su cumplimiento, de 
acuerdo con la Constitución Política y lo estableci-
do en los Planes de Desarrollo del orden Nacional, 
Distrital y Local, sin desconocer las competencias 
de las autoridades respectivas y sin el detrimento 
de las prácticas culturales y religiosas vigentes en 
la localidad.

i.	 Realizar informes periódicos de seguimiento y 
evaluación local que reflejen el cumplimiento de 
la política y planes establecidos para la promoción 
y protección de la libertad religiosa, de cultos y 
conciencia en la localidad, insumo para el Comité 
Distrital o el que haga sus veces.

j.	 Invitar a entidades de carácter público o privado, 
cuando lo considere pertinente.

k.	 Articular acciones para propiciar el especial 
tratamiento por la condición de confesionalidad 
religiosa en el cual se le garanticen la protección 
del derecho de libertad religiosa en los estableci-
mientos educativos.

l.	 Procurar que este espacio de participación con-
sultiva con la administración genere acciones para 
diseñar y ejecutar campañas de sensibilización y 
promoción de la convivencia con respeto, la no 
discriminación y el rechazo al discurso de odio 
por motivos de religión, culto o conciencia.

m.	 Articular sus acciones con el Comité Distrital de 
Libertad Religiosa y la Subdirección de Asuntos 

de Libertad Religiosa y de Conciencia de la Secre-
taría de Gobierno Distrital, o quienes hagan sus 
veces, en el marco de la Política Pública Distrital 
de Libertad Religiosa, de Cultos y de Conciencia.

n.	 Las demás funciones relacionadas con la natura-
leza de este Comité y que permita el cumplimiento 
de sus objetivos.

ARTÍCULO 5. REUNIONES ORDINARIAS. El Comité 
Local de Libertad Religiosa, Cultos y Conciencia de 
Santa Fe se reunirá ordinariamente por lo menos una 
vez cada cuatro meses, y tiene la facultad para darse 
su propio reglamento. 

ARTÍCULO 6. VOTO. Los integrantes del Comité Local 
de Libertad Religiosa, Cultos y Conciencia de Santa 
Fe tendrán voz y voto en las reuniones. 

ARTÍCULO 7. APOYO LOGÍSTICO. La Alcaldía local 
brindará el apoyo logístico y administrativo necesario 
para el funcionamiento del Comité Local de Libertad 
Religiosa de Cultos y conciencia de la Localidad de 
Santa Fe.

PARÁGRAFO I: Para el adecuado funcionamiento 
del Comité Local de Libertad Religiosa de culto y de 
conciencia de Santa Fe con el fin de garantizar el libre 
ejercicio de este derecho, la Administración Local, 
deberá: 

a.	 Coordinar acciones entre los diferentes sectores 
administrativos de la localidad, orientadas a la 
ejecución de las acciones acordadas por el Comité 
Local de Libertad Religiosa de culto y de concien-
cia de Santa Fe.

b.	 Incentivar la participación ciudadana del sector 
religioso dentro del desarrollo social y económico 
de la Localidad.

c.	 Promover la participación del sector religioso en 
los Consejos de Planeación, la elaboración de los 
presupuestos participativos y la formulación de los 
planes de desarrollo locales, en condiciones de 
igualdad y equidad.

d.	 Velar por el cumplimiento de las normas en mate-
ria de libertad religiosa de culto y de conciencia.

ARTÍCULO 8.- PLAN DE ACCIÓN: El Comité Local 
de Libertad Religiosa, Cultos y Conciencia de Santa 
Fe elaborará un plan de acción anual determinando los 
objetivos y metas del Comité, de acuerdo con el Plan 
de Desarrollo Local y en concordancia con el Plan de 
Desarrollo Distrital. 

ARTÍCULO 9.- COMISIONES INTERSECTORIALES. 
Para procesos de diagnóstico, diseño de programas y 
proyectos y territorialización de las políticas distritales, 
así como para la cogestión o cofinanciación de pro-
yectos, El Comité Local de Libertad Religiosa, Cultos 
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y Conciencia de Santa Fe podrá conformar comisiones 
intersectoriales, siempre y cuando Estas se encuentren 
definidas para el sector central de la administración.

ARTÍCULO 10.- VIGENCIA: El presente Decreto rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las normas que sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del 
mes de junio del año dos mil diecinueve (2019).

GUSTAVO ALONSO NIÑO FURNIELES
Alcalde Local de Santa Fe

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

Decreto Número 008
(Julio 23 de 2019)

“Por el cual se convoca a Sesiones Extraordinarias 
a la Junta Administradora Local de Engativá”

En uso de sus facultades legales y en especial la 
que le confiere el Articulo 71, inciso Segundo del 

Decreto Ley 1421 de 1.993, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 71 del Decreto Ley 
1421 de 1993 se indica que “Las juntas administradoras 
locales se reunirán, ordinariamente, por derecho propio, 
cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el 
primero (1o.) de junio; el primero (1o.) de septiembre, 
y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones 
durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el 
respectivo alcalde. En este evento sesionarán por el 
término que señale el alcalde y únicamente se ocuparán 
de los asuntos que él mismo someta a su consideración”.

Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 
1421 de 1993 se establece que “El alcalde local instalará 
y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de 
las juntas administradoras y deberá prestarles la colabo-
ración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. 
Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado 
como sede oficial. Sin embargo, previa convocatoria 
efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en 
sitio distinto para escuchar a las comunidades”.

Que el Acuerdo Local No. 001 de 2013 instituye el re-
glamento interno de la Junta Administradora Local de 
Engativá y en el artículo 65 se determinan las clases de 

sesiones “Las sesiones de la Junta Administradora Local 
de Engativá son públicas, con las limitaciones estableci-
das en el presente reglamento. Reglamentariamente se 
dividen en ordinarias, extraordinarias y de comisiones 
permanentes. Sesiones ordinarias son las que se efec-
túen por derecho propio y las sesiones extraordinarias 
son las que son convocadas por el Alcalde Local. En este 
evento sesionarán por el término que señale el Alcalde 
Local y únicamente se ocuparán de los asuntos que él 
someta a consideración”.

Que la Junta Administradora Local durante el mes de 
agosto de 2019, no se encuentra en sesiones ordinarias 
y según el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, se 
establece que “(…) También se reunirán extraordinaria-
mente por convocatoria que les haga el respectivo alcal-
de. En este evento sesionarán por el término que señale 
el alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que 
el mismo someta a consideración”.	

Que con Radicado No. 20196010167742 (22-07-2019) el 
Presidente de la Junta Administradora Local de Engativá 
“solicita la convocatoria a sesiones extraordinarias a partir 
del día 8 hasta el 14 del mes de agosto de 2019”, con el 
fin de estudiar las recomendaciones para ser modificado 
el Acuerdo Local No. 03 de 2018, por medio del cual se 
crea el Consejo Local de Protección al Consumidor. 

Que se hace necesario convocar a la Junta Administra-
dora Local de Engativá a sesiones extraordinarias para 
estudiar, analizar y someter a consideración de los miem-
bros de la Junta Administradora Local de Engativa, las 
recomendaciones para ser modificado al Acuerdo Local 
No. 03 de 2018, por medio del cual se crea el Consejo 
Local de Protección al Consumidor.

DECRETA:
PRIMERO. - Convocar a Sesiones Extraordinarias a la 
Junta Administradora Local de Engativá a partir del ocho 
(8) y hasta el día catorce (14) de agosto de dos mil dieci-
nueve (2019), para estudiar, analizar y someter a conside-
ración de los miembros de la Junta Administradora Local 
de Engativa, las recomendaciones para ser modificado el 
Acuerdo Local No. 03 de 2018, por medio del cual se crea 
el Consejo Local de Protección al Consumidor.

SEGUNDO. -El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Bogotá, D.C., en la Localidad 10 de 
Engativá a los veinticuatro (24) días del mes de 

julio de dos mil diecinueve (2019). 

ÁNGELA VIANNEY ORTIZ ROLDÁN
Alcaldesa Local de Engativá


